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PRESENTACIÓN 
 
 
El Plan Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial (PNODT) responde a una 
iniciativa estratégica del Gobierno de El Salvador, realizada a través del Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y del Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, del Ministerio de Obras Públicas. 
 
El PNODT participa de una visión de El Salvador como país de libertades; integrado, 
solidario, desarrollado, competitivo y sostenible; en posiciones de liderazgo y 
reconocimiento a nivel centroamericano e internacional; que fundamenta su progreso 
material en el desarrollo de actividades productivas modernas, que permitan mejoras 
sostenidas en las condiciones y niveles de vida de la población. 
 
La elaboración del PNODT se inició en noviembre de 2001 y se ha realizado a través de un 
proceso de trabajo abierto a la participación de un gran número de especialistas de 
instituciones públicas y privadas. 
 
En marzo de 2002 se realizaron las primeras actividades de participación de los trabajos 
del Plan, a través de jornadas realizadas con miembros de la Contraparte Técnica 
Nacional. En ésta se han integrado representantes de todos los ministerios; de 
instituciones sin fines de lucro, de entidades vinculadas al desarrollo local, de empresas 
autónomas e instituciones de gobierno que trabajan en campos relevantes para el 
ordenamiento y desarrollo territorial, de fundaciones, universidades y colegios de 
profesionales; de cámaras y asociaciones representantes de la empresa privada. 
 
Las reuniones de participación y los talleres constituyeron un componente permanente de 
un proceso de trabajo organizado en torno a un amplio equipo de especialistas nacionales 
y extranjeros con dedicación plena al proyecto. 
 
El VMVDU y el MARN agradecen a todas las personas e instituciones que participaron en 
la elaboración del proyecto y comprometen su esfuerzo en el pleno desarrollo de las 
Propuestas del PNODT, en la seguridad de que a través de las mismas se ha de contribuir 
de forma importante a mejorar la calidad de vida y el desarrollo social de la población 
salvadoreña. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
En consideración a los problemas actuales y a los desafíos socio-territoriales que ha de enfrentar El 
Salvador en los próximos años, a las oportunidades territoriales existentes y a las demandas de la 
población, se plantea como objetivo general lograr la plena incorporación del territorio y sus recursos 
naturales y humanos al proceso de modernización y desarrollo sostenible del país, según criterios 
de sostenibilidad, seguridad ambiental y competitividad, y en orden a alcanzar el bien común y a la 
mejora de la calidad de vida de la población. 
 
Para el logro de este objetivo, el Plan Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial ha partido del 
análisis y diagnóstico de la realidad actual de todos y cada uno de los aspectos o dimensiones que 
inciden sobre la política territorial (social, económica, ambiental, urbanística, infraestructural e 
institucional). Asimismo, se han estudiado y evaluado los usos y las potencialidades del territorio nacional 
con el propósito de impulsar la gestión de éste y de sus recursos bajo un enfoque de sostenibilidad.  
 
Como resultado de este proceso, el PNODT ha tratado de concretar y poner en marcha una estrategia 
integral de intervención sobre el territorio nacional orientada a los objetivos expuestos, para lo cual ha 
propuesto y desarrollado los instrumentos necesarios y ha formulado propuestas y programado 
actuaciones en las siguientes materias: 
 

•  Usos prioritarios a los que indicativamente deberían destinarse los distintos ámbitos del territorio 
nacional. 

 
• Regionalización del territorio nacional a fines de la planificación y gestión territorial. 

 
• Directrices estratégicas para la creación y desarrollo del sistema de ciudades. 

 
• Localización de las principales actividades a escala nacional, de tipo industrial, agropecuario, 

turísticas, etc. 
 

• Señalamiento y localización de las grandes infraestructuras de apoyo productivo y desarrollo 
social. 

 
• Identificación de los espacios con vulnerabilidad o fragilidad especial. 

 
• Señalamiento de los espacios sujetos a un régimen especial de conservación, protección y 

mejoramiento del medio ambiente y patrimonio cultural. 
 

• Estimación de un presupuesto de inversiones a nivel nacional, desagregado por regiones y 
sectores. 
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• Definición del marco institucional y legal que permita la implementación de las propuestas. 
 
Estas propuestas y actuaciones tienen su desarrollo en los distintos productos obtenidos a lo largo del 
proceso de elaboración seguido; así, se han formulado propuestas de Política Nacional de Ordenamiento 
y Desarrollo Territorial; de Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial; del Plan Nacional de 
Ordenamiento y Desarrollo Territorial; del Plan Nacional de Protección del Patrimonio Natural y del 
Sistema Nacional de Información Territorial. 
 

1º. Propuesta de Política Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, en la que se 
formulan los Principios rectores de la acción institucional en materia de ordenamiento y 
desarrollo territorial; se propone una estrategia específica de intervención sobre el territorio en 
atención a sus problemas y oportunidades, y a las demandas sociales existentes; se presenta 
una propuesta de regionalización del país a los fines del ordenamiento y desarrollo territorial 
y, se realiza una propuesta de fortalecimiento institucional para el desarrollo de la Política 
Territorial. 
 

2º. Propuesta de Anteproyecto de Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, que tiene 
como finalidad la formulación de las bases legales para el logro de una utilización eficiente y 
sostenible de los recursos territoriales del país en el marco de una economía de mercado.  

 
3º. Propuesta de Plan Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial y de Plan Director 

de Protección del Patrimonio Natural, con sus correspondientes Programas de Actuación, 
que se organizan formalmente a través de seis grandes programas nacionales: 

 
i) Programa de Fortalecimiento Institucional para la implementación de la Política Territorial; 

 
ii) Programa de Vivienda y Desarrollo Urbano 

 
iii) Programa de Sistemas Infraestructurales; 

 
iv) Programa de Uso Sostenible de los Recursos Naturales y Culturales del Territorio 

 
v) Programa de Sistemas Ambientales y de Conservación de la Biodiversidad; y, 

 
vi) Programa de Gestión de Riesgos Naturales 

 
4º. Propuesta de creación del Sistema Nacional de Información Territorial, con el objetivo de 

alcanzar la integración de competencias y funciones en materia de información territorial; y 
formulación inicial del Sistema de Información Territorial, configurado como conjunto 
integrado e interrelacionado de información territorial útil para el análisis y toma de decisiones 
sobre el territorio. 
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1.1. RETOS Y OPORTUNIDADES  
 
 
1.1.1.  RETOS 
 
El Salvador es un país pequeño, muy poblado y con fuerte ritmo de crecimiento demográfico, lo que 
conlleva que las demandas sociales sobre los sistemas naturales e infraestructurales del país sean 
múltiples e intensas. El territorio salvadoreño se ha ido convirtiendo en un recurso crecientemente escaso, 
frágil y valioso, que presenta múltiples evidencias de progresiva degradación ambiental y funcional; la cual 
se manifiesta en una estructura socio-territorial desequilibrada, desarticulada en ámbitos importantes de la 
geografía nacional, sometida a fuertes tensiones de transformación por intensos procesos migratorios y 
por importantes cambios en los usos del suelo. 
 
Estas circunstancias no constituyen patrimonio exclusivo de la realidad nacional; sino que preocupan y 
ocupan al mundo en su conjunto y lo hacen en general desde una triple perspectiva: 

 
a) desde la perspectiva de la seguridad y la sostenibilidad del desarrollo social; 
b) desde la perspectiva de la calidad de vida de la población, que incorpora la componente 

ambiental como factor de creciente valoración social; y 
c) desde la perspectiva de la eficiencia y competitividad de los sistemas productivos que 

tienen en los recursos naturales y en las grandes infraestructuras territoriales factores 
condicionantes de creciente importancia. 

 
Las evaluaciones y estimaciones realizadas a través del diagnóstico y de los análisis prospectivos 
efectuados en el PNODT ponen muy claramente de manifiesto la magnitud de los desafíos que enfrenta el 
país en orden al logro del desarrollo sostenible. Algunas cifras y estimaciones son importantes para 
ilustrar la entidad de los mismos: 
 
• Hacia el año 2015, la población se incrementará en 2.5 millones, aproximadamente. 
 

En la actualidad la población del país crece a una tasa anual próxima al 2,4%. Para el año 2015 la 
población ascenderá a cifras situadas entre 9,0 y 9,5 millones de habitantes, ello supondría un 
incremento de la densidad media de 125 hab/km2; pasando de 340 hab/km2 a 465 hab/km2 (Costa 
Rica y España tienen densidades del orden de 80 hab/km2 )  

 
• El crecimiento demográfico se concentrará en las ciudades, cuya población crecerá en 

promedio un 80% en quince años.  
 
Numerosas ciudades del país verán duplicar su población urbana. La conurbación de San Salvador, 
aun creciendo por debajo de la media nacional, se aproximará a los 3 millones de habitantes. 

 
• El crecimiento urbano demandará la creación de entre 10,000 y 20,000 hectáreas de nuevos 

suelos urbanos, ordenados y equipados. Pero si lo hacen en lotificaciones dispersas, con bajo 
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grado de consolidación, podrá suponer la ocupación de entre 100.000 y 150.000 hectáreas, 
dando lugar a situaciones de alto impacto ambiental y baja calidad residencial, altamente 
congestivas, conducentes a la ingobernabilidad del territorio. 
 
Las estructuras urbanas del país avanzan hacia situaciones progresivamente degradadas, 
generalizadamente congestivas y de progresiva segmentación social. Éste es, con toda seguridad, el 
problema más grave y el reto más importante que tiene la Política Territorial en el país, y uno de los 
mayores en todos los planos de la sociedad salvadoreña. Del éxito que se alcance en relación al 
mismo dependerán en gran parte la calidad de vida de la población y la eficiencia económica y la 
competitividad del país. 
 

 Lotificación en Apopa 
 

 
• La población que se sustenta a partir de la economía informal con diversos grados de 

marginalidad, podría continuar incrementándose en términos absolutos. 
 
La economía formal supone una fracción reducida de la actividad económica. Según la Encuesta de 
Hogares 2001, el 70% de la población trabaja en el sector informal de la economía. 

 
 

 
 

Sociedad y 
economía 

moderna, en 
desarrollo  

Sociedad y 
economía 
informal; 
tejidos 

marginales 
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• Se triplicarán el número de viajeros y las mercancías transportadas, y el número de vehículos 

ligeros en la red se multiplicará por 3.5. 
 
Aun contando con la habilitación de las obras viarias en ejecución y programadas a corto plazo, las 
principales vías nacionales llegarán a congestionarse si no se desarrollan y mejoran las 
infraestructuras y los sistemas de transportes.  

 
• Se duplicarán la generación de desechos sólidos y las necesidades de depuración de aguas 

residuales 
 

A la situación actual, altamente deficitaria en materia de saneamiento y seguridad ambiental, se 
sumaría un incremento notable de residuos y desechos que deberán ser tratados adecuadamente 
para garantizar la seguridad sanitaria de la población y la calidad de los recursos naturales, en 
particular del suelo y las aguas. 
 

• La dinámica demográfica y socioeconómica del país presiona y presionará 
extraordinariamente sobre el territorio y sus recursos, que presentan una situación de alta 
degradación y fragilidad:  

 
El espacio forestal se encuentra en su mínima expresión histórica en un país cuyos suelos con 
vocación forestal se aproximan al 50% de su superficie; el 41% del suelo salvadoreño presenta 
niveles de erosión importantes; la fauna y la flora silvestres han sufrido grandes reducciones y se 
incremente el número de especies amenazadas o en peligro de extinción en el país. 

 
 

Como resultado de la extraordinaria densidad demográfica y del fuerte ritmo de crecimiento 
poblacional, las demandas sobre el sistema territorial se multiplicarán a corto y medio plazo, y 
con ellas las tensiones socio-territoriales. 
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1.1.2.  OPORTUNIDADES 
 
Para dar respuesta a los desafíos socio-territoriales, El Salvador dispone de suficientes recursos y 
oportunidades que le permitirían: 

 
• Movilizar sus recursos naturales y humanos para el desarrollo de actividades agro-industriales, 

pesqueras, forestales y turísticas competitivas, capaces de dinamizar y fortalecer los tejidos sociales y 
empresariales a lo largo y ancho de la geografía nacional. 
 
El país dispone de agua, de suelos y de clima adecuados para concretar la puesta en regadío de más 
de 200,000 hectáreas de suelos de alta productividad potencial y para desarrollar producciones 
agroindustriales competitivas en mercados internacionales. Puede incrementar y modernizar las 
actividades pesqueras e industriales asociadas, y desarrollar el turismo regional e internacional. 
 

• Aprovechar el posicionamiento del país en el contexto de la integración territorial y económica 
de Centroamérica, y desarrollar funciones de centro direccional, logístico y de servicios en un 
mercado que ha de presentar un rápido proceso de integración.  
 
La población de Centroamérica se aproxima a los 40 millones de habitantes y genera un PIB 
agregado próximo a los $70 mil millones. Este mercado no tiene un centro direccional claro, ni un 
centro logístico principal, pero muy probablemente lo tendrá. La posición central tenderá a 
configurarse a partir de las estructuras geo-económicas de Guatemala, Belice, El Salvador, Honduras 
y Nicaragua. En relación a este sistema, El Salvador cuenta con grandes oportunidades para 
posicionarse como Centro Direccional y Logístico principal. 
 

Arroz en Atiocoyo 
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• Potenciar y rentabilizar las infraestructuras territoriales y el sistema de ciudades del país, que 
es el más estructurado y potente de Centroamérica. 
 
El sistema de ciudades de El Salvador y sus redes infraestructurales permitirán desarrollar la 
estructura territorial y urbanística más potente y competitiva de Centroamérica. 
 

• Aprovechar la estabilidad macro-económica y financiera, el dinamismo empresarial y la 
estabilidad democrática, los TLC´s y la integración económica con el mundo en desarrollo. 

 
El Salvador está en condiciones de incrementar el capital territorial del país, y de aprovechar los 
rendimientos del mismo a corto, medio y largo plazo. Por densidad demográfica, dinamismo y 
posicionamiento internacional la inversión de capital territorial producirá en El Salvador 
extraordinaria rentabilidad social y económica. Por ello es particularmente importante en El 
Salvador un decidido desarrollo de la Política Territorial. 
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1.2.  CONCEPTO, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS GENERALES 

 
 

La Política Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, o Política Territorial, es la 
orientación estratégica de la acción institucional que tiene como finalidad el logro de una relación 
armónica entre la sociedad y el territorio: equilibrada y sostenible, segura,  favorecedora de la 
calidad de vida de la población, de la utilización de las potencialidades productivas del sistema 
socio-territorial, y de su integración en el contexto regional y mundial. 
 
 
Sobre la organización y dinámica del sistema socio-territorial inciden el conjunto de las políticas de 
Estado: sociales, económicas, de gobierno interior y exterior. En relación a las mismas, la Política 
Territorial aporta : 
 

1º. Principios rectores de la acción institucional en materia de ordenamiento y desarrollo 
territorial.  

 
2º. Una orientación general para la acción integrada de las políticas incidentes sobre el sistema 

socio-territorial, expresada a través de los objetivos generales de la Política Territorial. 
 

3º. Una estrategia de intervención sobre el territorio en atención a sus problemas y 
oportunidades, y a las demandas sociales existentes en materia de calidad de vida y 
desarrollo social. Esta estrategia se define a través de la formulación de los objetivos 
generales y específicos de la acción territorial y de los lineamientos para la acción 
institucional. 

 
 
Se exponen a continuación los Principios Rectores de la Política Territorial propuesta; los Objetivos 
Generales y Específicos de la misma; y las propuestas relativas a la Organización Institucional para el 
desarrollo de la Política Territorial. 
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1.2.1.  PRINCIPIOS RECTORES DE LA POLÍTICA TERRITORIAL 
 
 
El territorio es soporte del conjunto de la acción humana, pública y privada; de la acción de las familias, de 
las instituciones y de las empresas; realizada a instancias de la Administración Local o Nacional, o 
derivada de convenios internacionales. 
 
La concurrencia de actores y marcos competenciales, y de regímenes jurídicos sobre un mismo espacio 
territorial requiere el establecimiento de principios y procedimientos que permitan compatibilizar el interés 
social y la propiedad privada sobre los recursos del territorio, así como integrar las acciones que se 
realizan por parte de las distintas administraciones en orden a alcanzar el bien común, que se establece 
por la Constitución de la República como orientación y responsabilidad básica del Estado (Art. 1). 
 
La Constitución de la República contiene el régimen básico de derechos que permiten construir los 
referidos  principios y procedimientos. Destacan al respecto: 
 

1º. El compromiso Estatal de promover el desarrollo económico y social mediante la racional 
utilización de los recursos  (Art. 101). 

 
2º. El compromiso del Estado de fomentar y proteger la iniciativa privada, así como garantizar 

la libertad económica en lo que no se oponga al interés social (Art. 102) 
 

3º. El reconocimiento y garantía del derecho de propiedad privada en función social (Art. 103). 
 

4º. La declaración del interés social de la protección, restauración, desarrollo y 
aprovechamiento de los recursos naturales (Art. 117). 

 
5º. El deber de mutua colaboración entre la Administración Municipal y la Administración 

Nacional en la ejecución de los planes de desarrollo nacional, regional o local (Art. 203 y 
206). 

 
En consideración a las finalidades de la Política Territorial y a las determinaciones de la Constitución de la 
República se formulan los siguientes principios rectores de la acción de la Administración del Estado en 
materia de Política Territorial: 

 
a) Principio de integralidad 

Las actuaciones incidentes en el ordenamiento y desarrollo territorial han de evaluarse y 
resolverse de acuerdo a un enfoque holístico, que contemple de forma equilibrada el 
conjunto de aspectos o dimensiones del sistema territorial. 

 
b) Principio de interés social 
 La acción territorial de la Administración Pública se realiza de acuerdo a finalidades de 

interés social, en el marco del sistema de derechos y obligaciones establecidos por la 
Constitución. 
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c) Principio de libertad económica 
 La actuación de la Administración Pública en materia de ordenamiento y desarrollo 

territorial asegurará la libertad económica en el marco del interés general y de la función 
social de la propiedad. 

 
d) Principio de solidaridad 
 La acción territorial de la Administración Pública favorecerá la igualdad de oportunidades a 

nivel territorial, procurando facilitar al conjunto de la población salvadoreña oportunidades 
para integrarse plenamente a sistemas productivos y culturales modernos. 

 
e) Principio de sostenibilidad 
 Las decisiones que se tomen sobre el territorio han de atender a la conservación de los 

recursos naturales y valores ambientales sobre los que inciden, asegurando el 
mantenimiento de los mismos para las generaciones futuras. 

 
f) Principio de colaboración interinstitucional 

Las instituciones de la Administración Nacional y de los gobiernos locales han de establecer 
procedimientos de mutua colaboración para el desarrollo de sus competencias y 
responsabilidades de gobierno sobre el territorio. 

 
g) Principio de concertación 
 Las decisiones sobre el territorio han de adoptarse siguiendo procedimientos de 

información y participación pública e institucional que favorezcan los acuerdos entre los 
distintos niveles de Gobierno y entre éstos y los habitantes, empresas y organizaciones de 
la sociedad civil. 

 
h) Principio de subsidiariedad 
 Las decisiones de ordenamiento y desarrollo territorial han de formularse en el nivel 

institucional más ligado al territorio que esté en condiciones de adoptarlas, en atención a la 
naturaleza de las decisiones y a las capacidades técnicas y de gestión disponibles. 
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1.2.2. OBJETIVO GENERAL 
 
 
En consideración a los problemas actuales y a los desafíos socio-territoriales que ha de enfrentar El 
Salvador en los próximos años, a las oportunidades territoriales existentes y a las demandas de la 
población, se plantea como objetivo general de la Política Territorial lograr la plena incorporación del 
territorio y sus recursos naturales y humanos al proceso de modernización y desarrollo sostenible 
del país, en orden a la mejora de la calidad de vida de la población. 
 
La Política Territorial de El Salvador se ha de definir según criterios de sostenibilidad, seguridad ambiental 
y competitividad, en orden a alcanzar el bien común y a la mejora de la calidad de vida de la población.  
 
Activar la política territorial como instrumento para la modernización, integración y desarrollo sostenible 
del país requiere a nivel económico aumentar sostenidamente el esfuerzo nacional, público y privado, de 
la administración nacional y local, para mejorar la dotación de capital territorial disponible por la sociedad 
a fines del desarrollo económico y de una mejor calidad de vida. 
 
Este esfuerzo sólo podrá alcanzar la entidad necesaria si en el mismo se integran las capacidades y 
recursos de la acción pública con las de la iniciativa privada; si la acción institucional se moviliza en 
dirección apropiada para incentivar y posibilitar el mayor protagonismo posible de la financiación y gestión 
privada en los proyectos de desarrollo territorial. 
 
A tal fin, el sector público ha de desempeñar una doble función: 
 

i) Atendiendo a criterios de rentabilidad social, ha de realizar el esfuerzo inversor que el sector 
privado no está en condiciones de asumir, sin comprometer los equilibrios macroeconómicos 
necesarios para la sostenibilidad del sistema. 

ii) Ha de generar las condiciones y establecer los marcos regulatorios apropiados para facilitar al 
sector privado el mayor protagonismo posible en el proceso de inversión de capital territorial y 
en la gestión de los sistemas infraestructurales. 
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1.2.3.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y LINEAMIENTOS 
 

En desarrollo de los Objetivos Generales de la Política Territorial se formulan los siguientes 
Objetivos Específicos y Lineamientos para la acción institucional orientada a su logro: 
 
 
1º. Dotar a la Administración del marco legal y de la capacidad institucional para 

desarrollar la Política de Ordenamiento y Desarrollo Territorial: 
 
a) Tramitar y desarrollar la Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial. 
 
b) Fortalecer la capacidad de la Administración Nacional, principalmente a través de una 

reorganización de su estructura organizativa. 
 
c) Apoyar el fortalecimiento de la Administración Local para el desarrollo eficaz de sus 

competencias en materia de ordenamiento y desarrollo territorial, a través de la 
racionalización y apoyo de los procesos de asociatividad municipal. 

 
d) Realizar un programa de planeamiento territorial al ámbito sub-regional y micro-

regional que permita dar respuesta adecuada a las necesidades del desarrollo 
territorial. 

 
e) Acercar y agilizar la información y los servicios institucionales a la población, a  través 

de la creación de una red de Oficinas Territoriales configurada en atención a la 
organización regional de El Salvador, que facilite la articulación de las capacidades e 
iniciativas de la Administración Nacional y de la Administración Local. 

 
f) Apoyar la creación del Sistema nacional de Información Territorial. 
 

 
2º. Ordenar los desarrollos urbanos y fortalecer el sistema de ciudades para alcanzar 

condiciones habitacionales sostenibles y de calidad, e infraestructuras y servicios 
urbanos eficientes: 

 
a) Definir y cualificar el sistema de ciudades del país en su condición de infraestructura 

territorial compleja, esencial para mejorar la calidad de vida de la población y la 
competitividad del sistema económico. 

 
b) Establecer el marco legal y los procedimientos apropiados para dotar a las ciudades 

del país de los equipamientos y sistemas generales urbanos necesarios para su 
funcionalidad: viario estructurante e infraestructuras generales de transportes, 
parques y espacios recreativos y deportivos, espacios y equipamientos culturales, 
educativos y sanitarios. 
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c) Articular la Política de Vivienda con las acciones e instrumentos específicos en 

materia de ordenamiento y desarrollo territorial. 
 
d) Ordenar los nuevos desarrollos residenciales y urbanos de acuerdo con tipologías y 

densidades edificatorias que favorezcan la reducción de los impactos asociados a los 
procesos de transformación urbanística del territorio. 

 
e) Concretar la realización de proyectos singulares de desarrollo y renovación urbana a 

fin de fortalecer el sistema de ciudades de El Salvador. Impulsar a tal fin la creación y 
operatividad de Consorcios de Urbanización para el desarrollo de grandes proyectos 
de transformación urbanística. 

 
 

 
 

 
3º. Integrar y vertebrar el territorio salvadoreño a través de una moderna red vial no 

congestiva y de los restantes sistemas infraestructurales necesarios para la 
cualificación del territorio nacional: 
 
a) Dar soluciones eficientes y sostenibles a las crecientes demandas de servicios 

infraestructurales: movilidad y transportes, abastecimientos y saneamiento, energía y 
telecomunicaciones, procurando la adecuada participación de la empresa privada en 
la concreción de dichas soluciones. 

 
b) Desarrollar un marco regulatorio apropiado para el concesionamiento de obras y 

servicios públicos, a fin de fortalecer la captación de recursos privados para el 
financiamiento de obras públicas. 

 
c) Mantener y modernizar el transporte público como modo mayoritario para atender los 

grandes flujos de movilidad. 
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d) Asegurar la vertebración interna y la integración territorial nacional e internacional de 

la Región Norte de El Salvador. 
 

 
4º. Desarrollar suelos, equipamientos y servicios apropiados para el fomento de la 

actividad económica: 
 

a) Elaborar una estrategia nacional para el desarrollo de actividades logísticas, 
territorialmente integradas a través de planes de ordenamiento y desarrollo. 

 
 

5º. Recuperar, conservar y valorizar el patrimonio cultural en su entorno territorial, a fin 
de mejorar el contexto cultural del desarrollo social: 

 
a) Elaborar los Planes Especiales y realizar las declaraciones de Conjuntos Históricos 

en los centros que lo ameriten. 
 
b) Concretar la conservación, rescate y valorización del patrimonio arqueológico y 

paleontológico, a partir de una actualización del Inventario de Sitios Arqueológicos y 
Paleontológicos de El Salvador. 

 

Juego de pelota en Cihuatán 
 
 

6º. Desarrollar plenamente las potencialidades productivas del medio rural y del 
conjunto del territorio nacional, a fin de procurar equilibrios en las condiciones de 
vida y en la distribución de las actividades en el conjunto nacional: 

 
a) Orientar facilitar y dinamizar la evolución de los usos del territorio y sus recursos de 

acuerdo con criterios de sostenibilidad, rentabilidad e interés social, en orden a la 
intensificación y diversificación de dichos aprovechamientos. 

 



 

 19

b) Modernizar las estructuras agrarias revisando sus marcos regulatorios y mejorando 
las condiciones del entorno rural para el desarrollo de actividades empresariales.  

 
c) Realizar las acciones conducentes al aprovechamiento integral de los distritos de 

riego y al desarrollo de nuevas zonas de regadío. 
 
d) Orientar el desarrollo de modalidades productivas compatibles con la gestión 

sostenible de los recursos naturales, a través de sistemas de información y 
divulgación apropiada. 

 
 
7º. Desarrollar una gestión integral de los recursos hídricos, a través de planes de 

cuencas y sistemas de regulación que posibiliten total cobertura de las demandas de 
agua, así como el pleno desarrollo de sistemas agropecuarios intensivos bajo riego: 
 
a)  Aprobar una Ley de Agua que viabilice la gestión y aprovechamiento integral del 

recurso. 
 
b)  Elaborar el Plan Hidrológico Nacional. 
 
c)  Desarrollar modelos de gestión que permitan la descentralización del abastecimiento 

y saneamiento del agua. 
 
 

Río Sucio 
 

8º. Mejorar las condiciones de entorno para favorecer el desarrollo de las actividades 
turísticas: 

 
a) Elaborar una estrategia de desarrollo del sector turístico y legislación apropiada a la 

misma. 
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9º. Desarrollar e integrar en el territorio nacional el Sistema de Áreas Naturales 

Protegidas para lograr una mejor gestión del patrimonio natural: 
 

a) Aprobar la Ley de Áreas Naturales Protegidas y realizar los instrumentos de 
planificación y gestión que deriven de la misma y de la Ley de Ordenamiento y 
Desarrollo Territorial. 

 
b) Concretar a través del Sistema de Áreas Naturales Protegidas la implantación 

nacional de Corredor Biológico Mesoamericano. 
 
 

10º.  Integrar el territorio y los recursos del mar como componentes activos de la Política 
Territorial, a fin de optimizar su aprovechamiento social en términos sostenibles: 

 
a)  Ordenar y desarrollar los espacios litorales en coherencia con la gestión integral de 

los recursos del mar. 
 
b) Integrar explícitamente la consideración de los recursos y de la actividades marítimas 

en los planes de ordenamiento y desarrollo territorial de las áreas costeras. 
 
c) Implementar un manejo integral de las zonas costeras y de los humedales costeros. 

 
 

11º. Concretar los proyectos transnacionales relevantes para la integración 
centroamericana y la gestión integral de los sistemas territoriales compartidos: 

 
a) Dinamizar la gestión integral de las cuencas hidrográficas y de los sistemas 

transnacionales. 
 
 

12º.  Incorporar la gestión del riesgo a fin de aumentar la seguridad de las personas, y 
evitar o reducir los efectos dañinos provocados por eventos naturales: 

 
a) Concretar un Sistema Nacional de Gestión de Riesgos que coordine la prevención y 

mitigación de riesgos con la gestión del desastre y las emergencias, a fin de asegurar 
la eficacia y eficiencia del Sistema. 

 
b) Aprobar una Ley de Gestión de Riesgos que coordine la gestión de los riesgos y de 

las emergencias. 
 
c) Incorporar la prevención y mitigación de riesgos y la gestión del desastre en los 

planes de ordenamiento y desarrollo territorial. 
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1.2.4.  ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

POLÍTICA TERRITORIAL 
 
 
El desarrollo de la Política Territorial requiere de una institucionalidad clara y definida a nivel nacional que 
asuma en lo esencial las funciones de: 

 
a)  Direccionamiento estratégico de la Política Territorial 
b) Coordinación de planes y políticas nacionales específicas de incidencia territorial. 
c) Concertación inter-institucional (Administración Nacional - Administraciones Locales). 
 

Y que promueva y concrete a corto plazo el fortalecimiento de las capacidades locales para el desarrollo 
de sus competencias en materia de desarrollo local. 
 
Esta institucionalidad admite diversas alternativas. Puede concretarse a través de la creación de una 
Secretaría Nacional Territorial, adscrita a la Presidencia de la República; o a través de la creación de un 
Ministerio Territorial o de la explícita atribución de las funciones y competencias básicas de la Política 
Territorial a uno de los ministerios existentes. 
 
La solución concreta que se adopte ha de estar condicionada por la orientación general y dinámica de los 
procesos de modernización y fortalecimiento de la Administración Pública.  
 
En todo caso, la institución responsable de la Política Territorial ha de asumir al menos el desarrollo de los 
siguientes cometidos: 

• Coordinar e impulsar las acciones del Estado en materia de ordenamiento y desarrollo 
territorial, y por tanto coordinar la labor de los diversos departamentos ministeriales en el 
desarrollo de políticas y proyectos de alta incidencia territorial. 

• Concretar los vínculos y mecanismos de colaboración y concertación apropiados con las 
instituciones de la Administración Local. 

• Establecer los procedimientos y mecanismos de colaboración con las entidades de la 
sociedad civil, de la empresa privada y con las instituciones relevantes a los fines de la 
Política Territorial (Universidades, colegios profesionales, ONG´s, Agencias de Cooperación, 
etc.). 

• Coordinar e impulsar las políticas y acciones en materia de gestión de riesgos. 

• Coordinar e impulsar las acciones conducentes al aprovechamiento integral de los recursos 
hídricos. 
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• Coordinar e impulsar las acciones conducentes a la generación y gestión de la Información 
territorial. 

• Asumir la dirección ejecutiva de grandes proyectos con múltiples efectos territoriales. 
 
El desarrollo de la Política Territorial requiere así mismo el fortalecimiento de las capacidades locales para 
el direccionamiento y gestión de los procesos de desarrollo, que se ha de concretar en parte importante a 
través del fortalecimiento de la asociatividad municipal  y de oficinas de ámbito micro-regional capaces de 
desarrollar parte de las competencias y servicios que el Código Municipal asigna a las municipalidades, 
de acuerdo al direccionamiento institucional de los Consejos de Alcaldes. 
 
Estas oficinas, complementariamente, han de constituir el soporte institucional apropiado para avanzar en 
los procesos de descentralización y modernización de la Administración Nacional, de acuerdo con la 
Política de Descentralización y con la Normativa General para la Modernización del Órgano Ejecutivo. 
 
El sistema institucional para el desarrollo de la Política Territorial ha de estar por tanto integrado por la 
institucionalidad competente a nivel nacional (Secretaría Nacional o Ministerio Territorial), y por la Red de 
Oficinas Territoriales de servicios a ciudadanos, instituciones y empresas. 
 

Las Oficinas Territoriales han de integrar:  

• Las Oficinas Micro-regionales de desarrollo local, que constituirán las unidades de servicios 
técnicos dependientes de los Consejos de Alcaldes. 

• Los servicios territoriales de la Administración Nacional. 

• Las Oficinas o servicios de entidades de apoyo al desarrollo local (grupos gestores, ONG´s, 
Agencias de Cooperación, etc.). 

 

Alcaldía de Santa Ana 
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2. LEY DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL 
 
 
2.1.  PRESENTACIÓN 
 
El territorio es soporte del conjunto de la acción humana, pública y privada, de la acción de las familias, de 
las instituciones y de las empresas; realizada a instancias de la Administración Nacional o Local o 
derivada de convenios internacionales. 
 
La concurrencia de actores, marcos competenciales y regímenes jurídicos sobre un mismo espacio 
territorial requiere el establecimiento de principios y procedimientos que permitan compatibilizar  el interés 
social y la propiedad privada sobre los recursos del territorio, así como integrar las acciones que se 
realizan por parte de las distintas administraciones en orden a alcanzar el bien común, que se establece 
por la Constitución de la República como orientación y responsabilidad básica del Estado. 
 
Con este fin se planteó la necesidad de regular mediante ley los elementos básicos que determinan la 
forma en que la Administración y Local pueden intervenir para ordenar los procesos de utilización y 
transformación del territorio y proteger aquellas zonas que deben conservarse por razón de sus valores 
ambientales, culturales o para la prevención de riesgos naturales. 
 
Mediante la Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial se lleva a cabo una regulación comprensiva de 
los instrumentos de planificación que han de permitir establecer, de forma participada, el ordenamiento 
territorial a los diversos niveles, Nacional, sub-regional, micro-regional y Municipal, creando un sistema de 
planificación estructurado que permite atender a los diversos ordenes de necesidades de forma 
particularizada. 
 
Dado que el ordenamiento territorial puede incidir directamente en el ejercicio de los derechos ligados a la 
propiedad del suelo, sobre todo a los niveles más detallados del planeamiento local, se incluyen también 
en la Ley las normas que permiten delimitar el contenido de tales derechos concretando el principio 
constitucional que establece la función social de la propiedad. 
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2.2. SISTEMA DE PLANIFICACIÓN 
 
Como instrumentos básicos para el ordenamiento territorial se crean en la Ley una serie de Planes que 
componen en su conjunto un sistema altamente estructurado de planificación territorial.  Dicho carácter 
estructurado se manifiesta en la relación de tipo jerárquico existentes entre las diversas clases de planes, 
aplicándose como principio el de la prevalencia de lo general sobre lo particular. 
 
En un campo como el ordenamiento territorial en el que se busca el tratamiento integral de los problemas 
del territorio se produce una inversión del principio general de derecho según el cual la norma especial 
prevalece sobre la especial.  En este campo debe darse siempre preferencia a los instrumentos que 
contemplen la problemática territorial con una visión más amplia e integradora, razón por la cual se afirma 
que los planes integrales prevalecen sobre los especiales y los de mayor ámbito sobre los que abarcan 
espacios más reducidos. 
 
En el diseño del sistema de planificación se ha perseguido como objetivo la creación de instrumentos que 
permitan abordar el mayor espectro de problemas territoriales posible, combinando las consideraciones 
relativas al ámbito, con las referidas a los posibles objetivos y las distintas concepciones que pueden 
tenerse del papel del planeamiento.  Por esta razón se plantea la posibilidad de que existan planes que 
abarquen desde el nivel nacional hasta el nivel de la lotificación dentro de un Municipio, pasando por los 
ámbitos regionales, sub-regionales, micro-regionales y Municipales. 
 
En cuanto a la forma en que cada tipo de plan puede operar, se ha basado el sistema en el planteamiento 
seguido en la gran mayoría de los países que cuentan con este tipo de instrumentos, de modo que los 
planes de mayor ámbito (por encima del micro-regional en este caso) son planes de carácter director en 
los que sólo se establecen normas de aplicación directa cuando resulta imprescindible para alcanzar su 
objetivo.  Al aumentar el grado de detalle y, por así decirlo, el grado de cercanía al territorio, se 
incrementa también el aspecto normativo directamente exigible.  De este modo los Planes Directores 
pueden perfectamente no contener normas de aplicación directa que vinculen a los particulares, mientras 
que los Planes de Desarrollo Urbano y Rural deben regular con detalle el uso del suelo y la forma en que 
debe desarrollarse el proceso de urbanización y edificación, incidiendo directamente sobre la actuación de 
los particulares. 
 
En la tabla y el esquema que se incluyen a continuación se sintetiza la tipología de planes establecida y 
las relaciones existentes entre los mismos. 
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CLASES Y TIPOS DE PLANES 

 
 
 

CLASES 
(Según la naturaleza de sus 

determinaciones) 
TIPOS 

(Según alcance y finalidad) ÁMBITO INICIATIVA 
ESCALA 

GRÁFICA DE 
REFERENCIA 

INTEGRALES  
Abarcan todos los aspectos 
o dimensiones del territorio PLANES DIRECTORES 

Establecen las grandes 
directrices para el ordenamiento 
y desarrollo territorial del país. ESPECIALES 

Regulan determinada 
dimensión, materia o sector 

NACIONAL 
Sub-regional; 

ámbitos  
específicos 

Administración 
Pública Nacional 

E. 1:250,000 
a 

E. 1:100,000 

PLANES DE 
DESARROLLO URBANO Y 

RURAL 
Ordenamiento integral de 

territorios municipales 

Municipal o  
Supramunicipal, 

según alcance de 
la asociatividad 

municipal 

Administración 
Municipal 

PLANES DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL 

Establecen la zonificación y el 
ordenamiento de usos a escala 

municipal ESQUEMAS DE 
DESARROLLO URBANO 

Ordenamiento esquemático 
del desarrollo urbano 

Municipal o  
Supramunicipal 

Administración 
municipal; o 

subsidiariamente; 
Administración 

Nacional 

E. 1:25,000 
a 

E. 1:1,000 

PLANES PARCIALES 
Ordenan las 

transformaciones 
urbanísticas de ámbitos o 
sectores de planeamiento 

PLANES ESPECIALES DE 
INFRAESTRUCTURAS Y 

EQUIPAMIENTOS 
Ordenan el desarrollo de 

obras singulares de interés 
público 

 
PLANES DE ORDENAMIENTO 

DETALLADO 
Establecen el ordenamiento  
detallado de obras o ámbitos 

que así lo requieran 

PLANES ESPECIALES DE 
PROTECCIÓN  

Regulan la protección del 
patrimonio natural y cultural 

Sectores o 
ámbitos 

específicos de un 
municipio o 

conjunto de ellos 

Administración 
Nacional; 

Administración 
Local o iniciativa 

privada 

E. 1:5,000 
a 

E. 1:1,000 
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PLAN NACIONAL  
DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO TERRITORIAL 

PLANES MUNICIPALES Y MICRO-REGIONALES 
• Plan de la Micro-región del Golfo de Fonseca 
• Otros 

PLANES REGIONALES O  
SUB-REGIONALES  

• Plan Director de la Sub-región .... 

PLANES DIRECTORES ESPECIALES 
• Plan Director de Conservación del 

Patrimonio Natural 
• Plan Director de Carreteras 
• Otros 

PLANES PARCIALES 
 
• Plan Parcial Residencial .... 

PLANES ESPECIALES DE 
INFRAESTRUCTURAS 

• Plan Especial para la realización 
de la Infraestructura.... 

PLANES ESPECIALES DE 
CONSERVACIÓN 

• Plan Especial de Conservación 
del Área de Conservación.... 

PLANES DIRECTORES 
Iniciativa de la 

Administración Nacional 

PLANES DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL 
 Iniciativa Municipal 

PLANES DE  
ORDENAMIENTO  

DETALLADO 
 Iniciativa de los Promotores 

Públicos o Privados de 
Actuaciones u Obras 
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2.2.1.  TIPOLOGÍA DE PLANES 
 
 
Los instrumentos de planificación que integran el sistema de planeamiento establecido en la Ley pueden 
clasificarse de varias maneras. En atención a sus finalidades, naturaleza y alcance los planes de 
ordenamiento y desarrollo territorial se clasifican en: 
 

1. Planes Directores  
2. Planes de Desarrollo Urbano y Rural  
3. Planes de Ordenamiento Detallado.  

 
 

2.2.1.1.  Planes Directores 
 
Constituyen los planes de mayor jerarquía entre los instrumentos de planificación. Tienen como finalidad 
establecer las grandes directrices para el ordenamiento y desarrollo territorial del país. Son los 
instrumentos básicos a través de los cuales interviene la Administración Pública en los procesos de 
ordenamiento y desarrollo territorial. 
 
Las determinaciones y la programación de actuaciones contenida en estos planes es vinculante para la 
Administración Pública y los gobiernos locales. Los Planes de Desarrollo Urbano y Rural, así como en su 
caso los Planes de Ordenamiento Detallado,  tiene que incorporar y desarrollar las determinaciones y 
criterios formulados a través de los Planes Directores, sin que puedan establecer determinaciones 
contrarias a los mismos. 
 
En atención al alcance de sus determinaciones los Planes Directores podrán ser Integrales o Especiales. 
Los de carácter integral comprenden la totalidad  de aspectos o dimensiones relevantes para el 
ordenamiento y desarrollo territorial. Los de carácter especial establecen las directrices territoriales 
relativas a una determinada dimensión, materia o sector de actividad. 
 
En atención al ámbito de sus determinaciones los Planes Directores podrán ser nacional, sub-regionales, o 
de ámbitos específicos adaptados a su finalidad. 
 
El Plan Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial forma parte de esta categoría de planes, con 
carácter integral y ámbito nacional.  En la Ley apenas recibe un tratamiento diferenciado del resto de los 
planes con el fin de subrayar el hecho de que su naturaleza es la de Plan Director y comparte las mismas 
características con los planes integrales de dicha categoría.  Con ello se subraya, además, el hecho de que 
la denominación del Plan Nacional puede cambiar en el futuro sin que ello afecte a la Ley, ya que lo que 
esta establece es una tipología conceptual y no unas denominaciones específicas. 
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2.2.1.2.  Planes de Desarrollo Urbano y Rural. 
 
Tienen por objeto la ordenación del territorio de un municipio o conjunto de municipios a través de la 
zonificación, ordenación de usos y programación de actuaciones apropiadas a las características del 
territorio y a las necesidades de desarrollo sostenible de su población. Constituyen los instrumentos a partir 
de los cuales intervienen los gobiernos locales en los procesos de ordenamiento y desarrollo territorial. 
 
En atención al ámbito de sus determinaciones podrán ser municipales o supra-municipales, comprensivos 
del territorio resultante de la asociatividad municipal para el ejercicio de sus competencias en materia de 
desarrollo local. 
 
En ausencia de estos planes, y en determinadas circunstancias que en la Ley se establecen, podrán 
redactarse Esquemas de Desarrollo Urbano, a iniciativa de los Municipios o, subsidiariamente, de la 
Administración Pública. Estos Esquemas no se consideran como planes propiamente dichos, sino que 
constituyen un instrumento simplificado que permite dotar de un mínimo ordenamiento a aquellos 
Municipios en los que no puede elaborarse un Plan de Desarrollo Urbano y Rural, de modo que se permita 
un limitado crecimiento de los núcleos existentes y se recionalice la creación de nuevas infraestrcuturas. 
 
 
2.2.1.3.  Planes de Ordenamiento Detallado. 
 
Tienen como finalidad el ordenamiento detallado de un determinado ámbito a fines de la realización de 
obras o actuaciones que requieren del mismo para su adecuada integración territorial. 
 
Los Planes de Ordenamiento Detallado concretan y desarrollan las determinaciones establecidas a través 
de los Planes Directores o de los Planes de Desarrollo Urbano y Rural. Según su finalidad se distinguen 
entre los mismos los siguientes tipos: 
 

• Planes Parciales, a fines de ordenar con detalle la transformación urbanística integral en un 
determinado ámbito o sector. 

• Planes Especiales de Infraestructuras o Equipamientos de interés social, a fin de ordenar con 
detalle el desarrollo de obras específicas de urbanización, o de infraestructuras o dotaciones de 
interés general. 

• Planes Especiales de Protección del Patrimonio Natural o Cultural, a fin de asegurar la 
conservación y gestión de los valores culturales, ambientales, paisajísticos y de la biodiversidad del 
territorio. 
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2.2.2.  TRAMITACIÓN DE LOS PLANES 
 
El procedimiento que se establece para la tramitación de los planes sigue en todos los casos una misma 
pauta, procurando no introducir trámites que puedan demorar innecesariamente el proceso pero intentando 
siempre atender a los requisitos de publicidad e información que legitiman la adopción de este tipo de 
instrumentos y facilitan su mejor incardinación en las necesidades reales de la sociedad. 
 
Se establece, sin embargo, una cierta diferencia entre el Plan Nacional de Ordenamiento y Desarrollo 
Territorial o los Planes Directores de ámbito sub-regional y el resto de las figuras de planeamiento, por 
cuanto estos planes directores no se someten a un debate público en el que participen directamente los 
ciudadanos, sino que la participación se canaliza únicamente a través de entidades representativas y de 
las administraciones públicas. 
 
El resto de los instrumentos de planificación, cuyo contenido afecta mucho más directamente a los 
ciudadanos, se somete a un doble trámite en el que, por una parte se abre un proceso de audiencia pública 
en el que puede participar todo aquel que quiera hacer oír su voz y plantear objeciones, propuestas o 
alternativas y, por otra parte, se lleva a cabo un proceso de información institucional para recabar las 
opiniones de otros organismos y administraciones. 
 
En la Ley se distingue expresamente entre la audiencia pública y la información institucional, planteándolas 
como procesos separados que se desarrollan con carácter simultáneo. La determinación de los plazos y 
forma en que debe desarrollarse el proceso se ha dejado para el desarrollo reglamentario, por considerar 
que se trata de aspectos de detalle sujetos a variación para acomodarlos al resultado de la experiencia y 
que no precisan de regulación a nivel de norma con rango de ley. 
 
El proceso de audiencia pública que se propone (y se desarrolla en el Reglamento Especial de 
Planificación) parte siempre de la publicación de anuncios tanto en el diario oficial como en la prensa diaria, 
al objeto de alcanzar una mayor difusión.  El plazo mínimo que se propone para la duración de este 
proceso es de 2 meses en mucho casos, por entender que en este tiempo puede perfectamente facilitarse 
el acceso al Plan de todos los interesados, sin que, por otra parte, suponga la introducción de una demora 
excesiva. Durante el período de audiencia pública el Plan deberá estar a disposición de todos los 
interesados, y se invita la presentación de propuestas y objeciones por escrito que deberán ser 
necesariamente analizadas y deberán se contestadas explícitamente. 
 
La elaboración de los Planes Directores, incluido el Plan Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, 
se encomienda siempre a la Administración Pública, ya que por su ámbito y objeto rebasan siempre las 
competencias de los Gobiernos Locales. En cambio, los Planes de Desarrollo Urbano y Rural se 
encomiendan siempre a los Gobiernos Locales, solos o asociados en ámbitos micro-regionales, ya que son 
éstos los que tienen expresamente atribuida la competencia en la Constitución de la República. La 
Administración Pública se reserva, sin embargo, la posibilidad de intervenir para la elaboración y 
aprobación de los Esquemas de Desarrollo Urbano, que no constituyen auténticos planes de desarrollo 
sino meros instrumentos simplificados para el ordenamiento territorial.  Con ello se pretende contar con una 
mínima base que posibilite el ejercicio de las competencias Municipales para el otorgamiento de 
autorizaciones de construcción. 
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3. PROPUESTA DE REGIONALIZACIÓN 
 
 
La organización administrativa de El Salvador, establecida por la Ley de Régimen Político de 1879, ha 
perdido vigencia como referente espacial apropiada para apoyar procesos de desarrollo territorial en el 
contexto actual de la realidad salvadoreña.  
 
El Plan Nacional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial delimita regiones y sub-regiones a los fines de la 
política nacional de ordenamiento y desarrollo territorial; así como ámbitos micro-regionales de referencia 
para la integración de los esfuerzos de las entidades locales en materia de servicios y desarrollo local. 
 
Se entiende por Regiones a los fines de la política territorial, a los grandes ámbitos del territorio nacional 
que se diferencian por sistemas socio-territoriales, por sus modelos de ocupación del territorio y de 
utilización de los recursos, por determinadas estructuras y dinámicas de desarrollo socio-económico, 
definidas sobre un sustrato social, cultural y territorial relativamente homogéneo e integrador, condicionante 
de circunstancias y problemáticas comunes. 
 
Las 3 regiones consideradas dan lugar a los ‘límites’ internos más claros del país y expresan los aspectos 
diferenciales más sobresalientes de su organización territorial. Las regiones son los ámbitos apropiados 
para la definición y concreción de estrategias de desarrollo. Para la definición de propuestas globales 
orientadas a mejorar las condiciones de vida de la población; para la concreción de estrategias propias en 
el marco de la estrategia general de país. 
 
Las regiones, a su vez, incluyen ámbitos de características socio-territoriales diferenciadas, que se han 
denominado Sub-regiones. Los 14 ámbitos sub-regionales, surgen como espacios que, dentro del 
contexto regional, presentan características territoriales y de ocupación del territorio relativamente 
homogéneas. En atención a las mismas desempeñan ciertas funciones en el contexto regional y nacional, y 
presentan problemas y oportunidades específicos de desarrollo. En general, cuando más compleja y 
potente sea la estructura social que define y dinamiza el sistema, más extensa será la región y mayor la 
diversidad de ámbitos sub-regionales que comprenda. 
 
Las sub-regiones constituyen el ámbito de convergencia sobre el territorio de las acciones de los distintos 
sectores de la Administración Nacional con las acciones de la Administración Local. Constituyen por tanto 
espacio apropiado para la concertación e integración Interadministrativa de actuaciones de escala 
supramunicipal. 
 
Finalmente, las Sub-regiones se han subdividido en 31 ámbitos micro-regionales, los cuales constituyen 
la unidad espacial resultante de la agrupación de municipios a los efectos de dar respuesta a sus 
necesidades de servicios municipales y desarrollo territorial. Surgen, desde la perspectiva local, como 
respuesta directa a la inadecuación e inoperancia de la excesiva fragmentación municipal para atender a la 
solución moderna de servicios locales y municipales básicos, como es la planificación y gestión 
administrativa, la planificación del desarrollo local, la incorporación de la dimensión ambiental a la gestión 
local, el abastecimiento y saneamiento de aguas, la construcción y mantenimiento de caminos y 
transportes, mercados, servicios educativos y asistenciales y de salud, etc. 
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La definición de estos ámbitos desde una perspectiva técnica tiende a converger con el proceso de 
desarrollo de la asociatividad municipal, en forma de asociaciones de municipios, mancomunidades o 
micro-regiones. La definición técnica de estos ámbitos que se formulan en el PNODT, basados en la 
coherencia funcional y geográfica del sistema urbano y territorial, tiende a apoyar dicho proceso de 
asociatividad, aportándole referentes elaborados desde una sistemática más atenta a los aspectos 
estructurales que a las oportunidades o iniciativas de carácter coyuntural. No debe olvidarse que las 
asociaciones de municipios difícilmente serán capaces de consolidarse si no son funcional y 
geográficamente coherentes. En todo caso, será la voluntad local de asociarse e integrar esfuerzos con 
municipios vecinos la que irá consolidando estos ámbitos. 
 
 
 

 

REGIONES 
Grandes Sistemas Territoriales caracterizados por determinados 
procesos o modelos de desarrollo social, por sus estructuras y dinámicas 
socio-económicas y por sus paisajes y formas de vida. 

Ámbitos apropiados 
para la definición de 
ESTRATEGIAS DE 
DESARROLLO 

Comprenden ámbitos diferenciados o diferenciables 

Ámbitos regionales a fines de la planificación 
 
Constituyen los componentes territoriales básicos de una determinada 
región. Presentan características territoriales, de ocupación del espacio y 
productivas relativamente homogéneas, distintivas dentro del contexto 
regional. 
Dan origen a problemas y oportunidades específicos de ordenamiento y 
desarrollo territorial. 

Ámbitos apropiados para la 
concreción de PLANES DE 
ORDENAMIENTO Y 
DESARROLLO TERRITORIAL  
(Integración de acciones de la 
Administración Nacional y 
Administración Local) 

MICRO-REGIONES 
Agrupaciones de municipios estrechamente relacionados por 
actividades productivas, comerciales y de servicios a la población. 
Suelen destacar ciudades que por su potencialidad y centralidad 
constituyen base y referentes de importancia para el desarrollo de los 
servicios urbanos y de las actividades culturales y recreativas de la 
población. 

Ámbitos para la promoción 
del desarrollo local; para la 
prestación de servicios a la 
población y para el 
desarrollo e integración del 
PLANEAMIENTO LOCAL 
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4.  ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL PNODT 
 
 
4. 1. IMAGEN DE REFERENCIA PARA EL AÑO 2015 
 
El PNODT propone en lo esencial la configuración y desarrollo de un país-red: un país de 
numerosas ciudades (una por cada 500 km2) articuladas por modernos ejes viarios longitudinales y 
transversales, organizados sobre un territorio que integra y gestiona sistemas naturales y corredores 
biológicos complementariamente organizados en red. 

 
Esta es una estructura muy adaptada a las rutas naturales de El Salvador y extraordinariamente 
favorable para el desarrollo territorial, por cuanto homogeneiza y optimiza las posibilidades de 
acceso, relación, competencia y complementariedad entre todas las ciudades, y permite un 
funcionamiento orgánico del conjunto. Ningún país centroamericano reúne condiciones para ofrecer 
un modelo semejante. 

 
Siendo El Salvador un territorio francamente alargado en dirección paralela a la costa, con una 
geografía de alineaciones montañosas igualmente orientadas, los ejes viarios longitudinales son los 
más importantes del futuro país-red, y son ejes de homogeneidad, vertebradores de espacios 
relativamente emparentados entre sí.  

 
El principal de estos ejes longitudinales seguirá siendo la Panamericana. Conectará los dos focos de 
los subsistemas básicos de ciudades del país (San Salvador-San Miguel); estará enteramente 
convertido en autopista, o a punto de estarlo (probablemente también hasta Ciudad de Guatemala), 
con una porción muy importante de la población e industria salvadoreñas dentro de su área de 
influencia, pero alternando tramos bastante vacíos. 

 
A lo largo del Eje Litoral la población y la actividad serán también abundantes, distribuidas con 
mayor regularidad, salvo el relativo vacío de la Costa del Bálsamo. La banda litoral será más verde, 
marcada por la alternancia de los espacios naturales protegidos en la montaña costera y las 
formaciones litorales (tramos de costa rocosa o arenosa, humedales, bosques salados, etc.) y de la 
nueva agricultura intensiva, con el complemento del turismo y pesca-acuicultura modernizados. 

 
Los cambios más espectaculares se producirán en la agricultura intensiva con proporciones 
importantes de regadío de vocación exportadora, que dominará el paisaje del interior de las llanuras, 
tendiendo poco a poco a ocuparlo por completo; los proyectos en este sentido tendrán un potente 
efecto multiplicador.  

 
Más hacia la línea costera, la agricultura intensiva cederá el puesto a los espacios naturales 
protegidos (incluyendo varias reservas marinas), con inserciones de actividades turísticas y 
pesqueras-acuícolas, ambientalmente compatibles y sostenibles.  

 
El Norte plenamente articulado por dos ejes longitudinales a cada lado del Alto Lempa o del Cerro 
Cacahuatique, con las correspondientes transversales, se convertirá en un territorio ‘en marcha’, 
más cosmopolita. Las ciudades cobrarán protagonismo, se extenderá la industria agroalimentaria 
resultante de una agricultura y ganadería competitivas y podrá ampliarse y modernizarse la actividad 
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turística paralelamente a las acciones de puesta en valor de los centros históricos y de conservación 
ambiental, especialmente de consolidación y ampliación de las áreas protegidas. 

 
Las relaciones con las poblaciones cercanas de Guatemala y Honduras podrán regularizarse, con 
beneficios en ambos sentidos. Las inversiones internacionales en actividades industriales y otras de 
base urbana tendrán el incentivo de un nuevo territorio dotado de gran accesibilidad y relativamente 
libre de amenazas naturales, en particular de sismos. 

 
Así como los ejes longitudinales son ejes de bandas territoriales homogéneas, los ejes transversales 
son los ejes de la complementariedad. A lo largo de su recorrido, conectan piezas territoriales 
diversas y complementarias, pertenecientes a las distintas bandas longitudinales salvadoreñas. Son 
ejes esenciales para la provechosa integración de las diferencias territoriales y para todo tipo de 
relaciones costa-interior-fronteras del norte; para el turismo; y en particular para el comercio, los 
servicios y la distribución dentro del país y el acceso a la importación-exportación y actividades 
derivadas. Las vías transversales más potentes son y serán las del Occidente y Centro del país 

 
Los nudos de la red de carreteras estructurantes suelen estar en ciudades o junto a ellas; las 
ciudades crecerán extraordinariamente en los próximos años, sobre todo si se cumplen los criterios 
del PNODT relativos a la necesidad de concentrar el crecimiento poblacional en tramas urbanas 
coherentes, equipadas y oportunamente gestionadas en lugar de diluirlo en lotificaciones sin 
servicios a lo largo de las carreteras. Las acciones estratégicas directas sobre las ciudades para 
ponerlas a la altura de sus futuros desempeños forman parte importante de las propuestas del 
PNODT. 
 

Agalychnis moreletii 
 
En coherencia con las nuevas tendencias en política de conservación, se enfatiza en la conservación 
de los procesos ecológicos y del funcionamiento del paisaje frente a la protección de especies 
emblemáticas, paisajes singulares, biodiversidad o hábitats. Se trata de mantener no sólo a las 
especies, sino también su dinámica natural de forma sostenible, incluyendo la conservación de sus 
hábitats y de los procesos ecológicos. Los programas del PNODT en materia de Conservación de la 
Naturaleza también tienen como referencia un país-red, como corresponde a un enfoque moderno y 
a un país integrado en el Corredor Biológico Mesoamericano, de modo compatible y adecuado a sus 
elevadas densidades de población. Esta estructura en red es, por supuesto, diferente y casi inversa 
de la red de ciudades y carreteras, aunque se compone igualmente de corredores longitudinales y 
transversales, ya que ambas responden a la misma estructura geográfica del país. 
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En la gestión del riesgo, se habrá reducido notablemente la vulnerabilidad, Las infraestructuras y 
edificaciones serán seguras y los asentamientos humanos se situarán fuera de las zonas de peligro. 
Se dispondrá de sistemas de prevención y alerta temprana eficaces, con una estructura de 
protección civil bien equipada y organizada, con capacidad de respuesta rápida ante las 
emergencias. Se integrarán mecanismos y acciones de prevención y mitigación en todas las 
políticas sectoriales y en particular en la política territorial y sus instrumentos de planificación, así 
como en los proyectos y obras. 

 
La imagen de referencia del PNODT para El Salvador en el año 2015 es de un territorio 
densamente estructurado, en proceso de transformación enérgica en todos sus ámbitos, 
sobre la base de un entendimiento compartido y creativo de las acciones estratégicas más 
eficientes desde la perspectiva nacional, regional y local. 
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4.2. PROPUESTAS EN MATERIA DE SISTEMA DE CIUDADES, 

DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO Y DE GRANDES 
SISTEMAS INFRAESTRUCTURALES 

 
 
Es objetivo del Plan viabilizar el tránsito de la actual situación, caracterizada por la macrocefalia del 
Área Metropolitana de San Salvador, hacia un verdadero Sistema de Ciudades, extendido por todo 
el país, unido en el esfuerzo nacional por asimilar el crecimiento demográfico en términos 
sostenibles. 
 
La implementación del Sistema de Ciudades se plantea como una respuesta organizada a la 
demanda imperiosa del crecimiento de la población y al correspondiente incremento de la densidad. 
Los resultados que se obtendrán irán mucho más lejos que una simple respuesta a una necesidad 
acuciante. Aprovechar el obligado crecimiento de las ciudades para poner en marcha un Sistema de 
Ciudades bien estructurado equivale a dotar al país de un instrumento formidable para el futuro 
desarrollo nacional en términos sostenibles.  
 
El potencial de la red de ciudades de El Salvador es  afortunadamente muy valioso, porque éstas se 
hallan diseminadas por todo el país, y porque casi siempre se localizan a lo largo de unos pocos ejes 
naturales, longitudinales (paralelos al litoral) y transversales, que surcan la geografía del rectángulo 
nacional. Estos ejes son fácilmente traducibles a una red moderna de carreteras. Por este motivo 
puede hablarse de malla de ciudades. 
 
Hoy la realidad de la malla de ciudades no corresponde a su potencial, y no se traduce en un 
verdadero Sistema de Ciudades. Faltan carreteras para completar la red estructurante necesaria, 
sobre todo en el Norte; falta planificación asumida, capacidad estratégica, calidad, imagen, 
especialización y competitividad en las ciudades; faltan actuaciones incidentes en las relaciones 
carretera-ciudad, en la creación de parques de actividad económica y en la dotación de 
equipamientos de ciertas ciudades; faltan actuaciones de rehabilitación y cualificación de Centros 
Históricos, y proyectos urbanos diversos de carácter estratégico. Sin ello las ciudades no serán 
capaces de acoger ordenada y rentablemente los nuevos crecimientos  que se avecinan. 
 
Una de las grandes oportunidades territoriales de El Salvador es la transformación de la red de 
ciudades existente en un verdadero Sistema de Ciudades que debe ser capaz de absorber el 
crecimiento demográfico del país mientras dicho crecimiento exista. Las ciudades deben prepararse 
para esta transformación. Deben cualificarse y capacitarse, sin pérdida de tiempo. 
 
Las lotificaciones y urbanizaciones desperdigadas en cualquier sitio son fórmulas de emergencia 
para afrontar un proceso permanente y creciente. De seguir así más tiempo, con soluciones al 
margen de la planificación y gestión urbanísticas, el sistema nacional de asentamientos generará 
costos de organización inasumibles para el país. 
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4.2.1.  PROPUESTAS EN RELACIÓN CON LA VIVIENDA 
 
 
Las acciones que se proponen apuntan, por una parte, a mejorar el funcionamiento del mercado de 
la vivienda; por otra, a disminuir el déficit cuantitativo y cualitativo de viviendas, reduciendo la 
vulnerabilidad y asegurando la sostenibilidad de los asentamientos poblacionales. El primero de 
dichos objetivos se ha de concretar a corto plazo a través de acciones que reduzcan los costos de 
transacción y agilicen la tramitación de permisos de construcción, que aumenten los niveles de 
información y la seguridad jurídica de compradores de lotes y viviendas, y que amplíen la cobertura 
del mercado de créditos hipotecarios.  
 
La eliminación del déficit de viviendas sólo puede conseguirse en plenitud a medio y largo plazo, en 
horizontes que pueden situarse entre el 2015 y el 2025. El monto de los recursos necesarios a tal fin 
al horizonte del 2015 puede estimarse entre US $1,500 a 2,000 millones. A corto plazo los 
principales recursos disponibles son los que se habilitan a través del Programa de Vivienda GOES/ 
BID, que comprende 100 millones de dólares en Primera fase (4 años) y que podrían extenderse 
hasta US$ 250 millones en la segunda fase. 
 
Un tercer objetivo complementario de los anteriores apunta a articular la Política de Vivienda con la  
Política de Ordenamiento y Desarrollo Territorial, especialmente con el planeamiento urbanístico y 
con el fortalecimiento del Sistema de Ciudades. Articular ambas políticas significa impulsar acciones 
de fortalecimiento de la capacidad institucional, en dos líneas:  
 
1.  Integración de las acciones de la Política de Vivienda en el planeamiento territorial y urbanístico 

tramitado y aprobado en todo el país; y, 
 
2. Capacitación de la Administración Local para la gestión de los procesos de desarrollo y 

transformación de áreas de vivienda. 
 
3. Incorporación de criterios y normas de prevención y mitigación de riesgos en relación con la 

edificación y localización de viviendas, a fin de reducir la vulnerabilidad. 
 

Lotificación Montelimar 
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4.2.2.  PROPUESTAS ESTRUCTURANTES EN CIUDADES 
 
 
Las intervenciones estratégicas para la cualificación y el desarrollo del Sistema de Ciudades 
comprenden dos grupos de acciones: 
 

 Propuestas estructurantes en ciudades: 
1. Proyectos estructurantes singulares de desarrollo y renovación urbana; 
2. Creación de parques de actividad económica; 
3. Inserción de las carreteras en las ciudades: by-pass y otros proyectos. 
 

 Propuestas en materia de cultura, imagen y recursos humanos: 
4. Propuestas sobre centros históricos; 
5. Asignación de dotaciones sociales significativas. 

 
 
4.2.2.1.  Proyectos estructurantes singulares de desarrollo y renovación urbana 
 
Encauzar el proceso de transformación de la ciudad sobre la base de un fortalecimiento estructural 
de la misma, logrado con la máxima economía de medios: tal es el principio básico de este tipo de 
intervenciones estratégicas. 
 
En las condiciones actuales de capacidad institucional, la ejecución de estos proyectos es 
prácticamente imposible. Ante todo se precisan acciones de capacitación de la gestión local, 
apoyada desde instancias específicas del Gobierno Central, que debe atender al fomento del 
Sistema de Ciudades en cuanto Infraestructura de rango nacional. Esta dimensión justifica la 
inclusión de estos proyectos entre las propuestas del presente Plan Nacional. En todo caso los 
proyectos serán regulados y ajustados en el seno de los Planes de Desarrollo Urbano y Rural, a 
través de los cuales se asegurará el ejercicio legítimo de las competencias locales. 
 
Entre los principales proyectos propuestos se contemplan: 
  

• El macro-proyecto urbano de La Unión. 
• Un conjunto de grandes proyectos en el AMSS. 
• El desarrollo de la Ciudad Aeroportuaria y de la Ciudad Lineal Santiago Nonualco-

Zacatecoluca.. 
• Reforma del malecón y de la fachada marítima del Puerto de La Libertad, y conexión 

peatonal Muelle-Parque Central. 
• Acciones estratégicas en Acajutla para su transformación en una verdadera ciudad. 
• Proyectos estratégicos estructurantes en Ahuachapán. 
• Eje de borde poniente de la ciudad de Sonsonate. 
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• Otras operaciones de fortalecimiento estructural de ciudades, en Lourdes, Ciudad Arce, 
Chalatenango y Santa Rosa de Lima. 

 
El macro-proyecto urbano de La Unión 
 
Con la construcción del nuevo Puerto y las actividades asociadas al mismo en La Unión se prevé un 
crecimiento residencial extraordinario, por lo cual se precisa emprender operaciones urgentes de 
estructuración urbana, tanto en la periferia como en la trama central.  
 
En la periferia de la ciudad, el by-pass debe ser objeto de un adecuado tratamiento para mantener 
su funcionalidad como carretera.  
 
En el centro de la ciudad, la operación básica es la configuración de un Malecón o Paseo Marítimo 
con la calidad propia de una ciudad importante. Deberán desaparecer todos los usos marginales y 
factores contaminantes del frente de la ciudad a la bahía, y se unificarán los rellenos artificiales 
sobre la línea litoral en una sola estructura amplia y bien ordenada, adecuada para el ocio cotidiano 
de gran cantidad de personas, y dotada con un embarcadero moderno para los servicios regulares 
hacia las islas y paseos recreativos por el Golfo. En conjunto la propuesta implica construir una 
superficie relativamente importante de nuevo relleno artificial, aunque mínima en comparación con el 
nuevo Puerto. 
 
 

Fachada costera de La Unión 
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Macro-proyectos urbanos singulares en el AMSS 
 
En el AMSS se proponen cuatro proyectos complejos de transformación urbanística: 
 

1)  La configuración de un moderno Centro Urbano Direccional en San Salvador; 
2)  El desarrollo de un Eje Transversal del Oriente del Área Metropolitana con funciones viarias 

y de localización ventajosa de actividades estratégicas; 
3)  Una serie de operaciones de renovación urbana conformando  la prolongación de la 

Carretera de Oro hasta conectar con los ejes del Bulevar de los Héroes y de la Calle Al 
Volcán; y, 

4)  El fortalecimiento estructural de Apopa con ayuda de acciones viarias urbanas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La propuesta del Centro Urbano Direccional en San Salvador se pone en relación con la vocación 
territorial de la región Centro-occidente de El Salvador como centro direccional y de servicios 
principal en el contexto centroamericano. Para alcanzar y mantener este posicionamiento se 
requiere disponer de un centro direccional urbano moderno, conocido e identificable externamente, 
apropiado para concretar con eficacia las principales funciones direccionales empresariales e 
institucionales, dotado de los más modernos servicios empresariales y personales, y con un entorno 
ambiental, paisajístico y de seguridad de excelencia. La ilustración gráfica que se acompaña resulta 
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de la aplicación esquemática de los condicionantes planteados en torno a la Alameda Manuel 
Enrique Araujo y Carretera Panamericana hacia Santa Tecla: 
 
Macro-proyectos urbanos singulares en el eje Aeropuerto- Zacatecoluca 
 
En este eje se propone la conformación de una Ciudad Aeroportuaria entre San Luis Talpa y El 
Rosario de La Paz, y de una Ciudad Lineal entre Santiago Nonualco y Zacatecoluca. 
 
La propuesta de la Ciudad Aeroportuaria responde a un modelo ensayado con éxito en la proximidad 
de numerosos aeropuertos internacionales significativos, ante la ausencia de una verdadera ciudad 
en el área de Comalapa y la existencia de desordenados intentos espontáneos de aglomerar 
viviendas y actividades vinculadas al Aeropuerto. 
 
En la operación Ciudad Aeroportuaria se incluye la organización y aportación de dotaciones a la 
trama residencial espontánea allí desarrollada; la ubicación estratégica de elementos de centro 
urbano y urbanizaciones de vivienda de calidad; el necesario complemento de viario estructurante; y 
Parques de Actividades Económicas y Logísticas enfocados a actividades vinculadas a la proximidad 
del Aeropuerto Internacional. 
 
 
4.2.2.2.  Creación de Parques de Actividad Económica 
 
Tras los proyectos estructurantes singulares en las ciudades, el segundo tipo de intervenciones 
estratégicas se refiere a la actividad económica de las ciudades. Para mejorar las condiciones de 
desarrollo e implantación territorial de las actividades industriales y de servicios se proponen: 
 
• Parques de Actividades Logísticas en la Ciudad Aeroportuaria, Acajutla, La Unión, Pasaquina, 

El Castaño (Valle de San Andrés), y sobre la Transversal del  oriente del AMSS. 
• Grandes Parques de Actividad Económica en Santa Ana, Sonsonate, Acajutla (ampliación), 

Lourdes, Quezaltepeque, Apopa, Zacatecoluca, Usulután, San Miguel y La Unión. 
• Áreas de Actividad Económica de menor entidad, en Ahuachapán, Atiquizaya, Chalchuapa, 

Nahuizalco, San Martín, San Rafael Cedros, San Vicente, Metapán, Nueva Concepción, 
Aguilares, Chalatenango, Ilobasco, Sensuntepeque, Chapeltique, San Francisco Gotera, Santa 
Rosa de Lima, Santiago de María, Jucuapa-Chinameca y Jiquilisco; y la consolidación correcta 
de los conjuntos industriales existentes en Lourdes, Sitio del Niño, Ciudad Arce (Valle de San 
Andrés), y El Playón (Tecoluca). 

 
Algunas de estas Áreas estarán consagradas preferentemente a actividades artesanales 
características de la ciudad, o a actividades vinculadas a la agricultura del entorno cercano, o a la 
pesca. 
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4.2.2.3.  Intervenciones múltiples sobre la relación urbanismo-carreteras 
 
La mayoría de las ciudades tiene problemas importantes en materia de inserción de las carreteras 
en sus tramas urbanas, que demandan intervención, sea en forma de obra pública, por lo general 
una vía de circunvalación (by-pass), sea en forma de medidas de protección de las carreteras 
existentes, particularmente de las vías de circunvalación ya construidas, para evitar que las 
construcciones y aperturas de accesos en sus márgenes terminen por ahogar la funcionalidad de la 
vía, convirtiéndola en una calle urbana más.  
 
Conviene establecer con rigor los refuerzos legales oportunos y formalizar convenios marco entre el 
MOP y Administración Local para todo tipo de acciones que involucran urbanismo y carreteras, 
condicionando por ejemplo la construcción de cualquier nuevo by-pass a la elaboración de un plan 
urbanístico local que optimice los beneficios de la obra pública para la ciudad y proteja debidamente 
su funcionalidad como carretera; y al establecimiento de medidas complementarias sólidas para 
asegurar estos objetivos. 
 
• Se proponen by-pass con carácter prioritario en San Miguel, Puerto de La Libertad, 

Chalatenango y Usulután; en estos cuatro casos la construcción del by-pass  no sólo es la 
solución a los graves conflictos de las actuales travesías; más aún, es la actuación clave para 
la cualificación de la ciudad. (Además de estas propuestas referidas a ciudades, igualmente 
prioritario es el by-pass del pueblo de La Palma).  

 
• También se proponen by-pass en Sonsonate (prolongación del ya existente hasta la carretera 

de Nahuizalco), Lourdes (por el sur), San Vicente, Suchitoto, Ciudad Barrios, Jiquilisco, y el 
estudio del by-pass de Santiago de María; junto con otras cuatro actuaciones análogas, 
integradas en los proyectos de la carretera Longitudinal del Norte: Metapán, Sensuntepeque, 
Chapeltique y Santa Rosa de Lima. 

 
 

Transporte peligroso en La Palma 
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4.2.2.4.  Propuestas sobre Centros Históricos de Ciudades 
 
La acción nacional e internacional de apoyo a favor de los centros históricos del sistema salvadoreño 
de ciudades deberá aplicarse en beneficio de las ciudades con mayor potencial  para rentabilizar 
cultural y económicamente el patrimonio histórico contenido en las mismas. A tal fin se propone: 
 
• Declaratoria de Conjunto Histórico de Interés Nacional: Suchitoto (ya declarado), Izalco, Berlín, 

Metapán y San Juan Opico; cruz de calles de Santa Ana. 
• Elaboración y gestión de Planes de Protección, Rescate y Rehabilitación del Centro Histórico 

para cada una de las 5 grandes ciudades salvadoreñas clásicas: San Salvador (ya cuenta con 
Plan), Santa Ana, San Miguel, Santa Tecla y Sonsonate.  

• Acciones intensivas en orden a su precalificación de interés nacional, pero sin Declaratoria ni 
Plan: Ahuachapán, Chalchuapa, Chalatenango, Ilobasco y Sensuntepeque (quizá una 
declaratoria parcial en Chalchuapa); y acciones nacionales de apoyo especial a centros de 
interés local: San Vicente, Santiago de María, Zacatecoluca, Atiquizaya y San Francisco 
Gotera. 

 
 

Soportales en Berlín 
 
 
 
4.2.2.5.  Intervenciones sobre dotaciones sociales en algunas ciudades 
 
El fortalecimiento del sistema de ciudades requiere solucionar los déficits dotacionales comparativos 
de algunas ciudades, tanto públicos como privados. A tal fin se plantea: 
 

• Generalizar de forma homogénea por todo el país la distribución de los SIBASI. Con este 
criterio faltan hospitales en Valle de San Andrés, Acajutla, Puerto de La Libertad y Ciudad 
Aeroportuaria. Además, en el caso especial del AMSS a la dotación existente le falta un 
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hospital en Apopa. Así mismo se ve oportuno estudiar la conveniencia de un hospital para 
la Micro-región Osicala-Perquín. 

• Promocionar nuevos Centros Universitarios en algunas ciudades que carecen de ellos: 
Chalchuapa, Lourdes-San Juan Opico, Apopa, San Martín, Aguilares, San Francisco Gotera 
y Santa Rosa de Lima. 

 
 
 
4.2.3.  PROPUESTAS EN MATERIA DE GRANDES SISTEMAS 

INFRAESTRUCTURALES 
 
 
4.2.3.1.  Infraestructuras de transportes 
 
El elemento más característico de la evolución reciente del sistema de transporte de El Salvador es 
el dinamismo de la movilidad de pasajeros y mercancías, tanto interiores como de intercambio 
exterior. Los diferentes tipos de viajes han venido creciendo con tasas que prácticamente duplican el 
crecimiento del PIB. 
 
Este crecimiento de la movilidad produce una demanda creciente de infraestructuras y servicios de 
transporte. Cuando el PIB crece al 2% anual, la movilidad lo hace al 4%; si el PIB crece al 4%, la 
movilidad crecerá al 8%. Este proceso ocurre en El Salvador y en la mayoría de los países del 
mundo, y se mantendrá a medio plazo. 
 
El transporte colectivo de viajeros por carretera es en la actualidad el modo principal para resolver 
las necesidades de movilidad de la población de El Salvador, pues representa más de 2/3 de los 
desplazamientos interurbanos de personas, y por tanto, el modo básico para asegurar la 
accesibilidad en el territorio, muy por encima del vehículo particular. 
 
Si la economía salvadoreña recupera su vitalidad, lo cual se asume como referencia básica en los 
escenarios del PNODT, ello obligará a afrontar y resolver con eficacia un notable incremento de la 
movilidad y de los transportes. La resolución eficaz de las crecientes necesidades de movilidad y 
transportes es a su vez condición necesaria para mejorar la competitividad y para sostener a medio 
y largo plazo el crecimiento económico. 
 
Objetivos del sistema de transporte en el marco del PNODT 
 
Las actuaciones sobre infraestructuras y servicios de transporte deben concebirse como políticas 
instrumentales dentro de las políticas más generales de ordenación del territorio y desarrollo 
económico. Son instrumentos para facilitar la integración y vertebración territorial, para posibilitar la 
concreción de oportunidades de desarrollo y el acceso a servicios (dotación de accesibilidad),  y 
para la reducción del coste final de los bienes producidos en los distintos ámbitos del territorio 
nacional. 
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Con esta perspectiva, los objetivos específicos que se proponen para el sector transportes en el 
contexto del PNODT son los siguientes: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
La integración y vertebración territorial, y la dotación de capacidad y accesibilidad acorde a las 
demandas y oportunidades del desarrollo se lograrán a través de acciones que concretarán y 
fortalecerán la estructura mallada de las infraestructuras de transportes. A tal fin las actuaciones 
propuestas sobre los ejes longitudinales y transversales del país son las siguientes: 
 
Ejes longitudinales 

• Aumento de la capacidad del corredor de la Panamericana, dotándolo de características de 
carretera especial en la totalidad de su recorrido (Las Chinamas-Puerto de La Unión), con la 
realización de los by-pass que aseguren su funcionalidad como eje de alta intensidad de 

 
Facilitar la integración y 
vertebración territorial 

Potenciar las oportunidades de 
desarrollo, dotando de 

accesibilidad a los Ámbitos de 
mayor potencial de crecimiento 

Asegurar la eficiencia del 
sector de transportes 

Reducir impactos 
externos negativos de la 

actividad transporte. 
Desarrollo sostenible 

Integración del territorio 
regional menos accesible 

(Región Norte) 

Resolver problemas de 
capacidad/ congestión en 
Ámbitos de mayor tráfico 

Buscar la eficiencia/ 
rentabilidad de los recursos 

públicos y privados invertidos 
en el sector 

Reducir impactos sociales de 
la actividad de transporte: 

accidentes, costes ambientales 

Asegurar el acceso de la 
población rural a la red viaria 

básica y servicios de transporte 

 
Asegurar la conectividad de La 

Unión (Región Oriental) 

Aumento de productividad. 
Reducir costes de prestación de 

servicios de transporte de 
viajeros y mercancías 

Integrar soluciones 
intermodales en la solución de 

problemas de falta de 
capacidad. 

 
Integrar beneficios externos en 

la financiación de 
infraestructura 

Mejorar la accesibilidad de otros 
puntos de localización de 

actividades estratégicas de nivel 
regional centroamericano. 

 
Reducir costes de transporte 

de productos de comercio 
exterior. 

OBJETIVOS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
EN EL MARCO DEL PNODT 
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tráficos de largo recorrido (by-pass de Santa Ana y San Miguel; pleno desarrollo del orbital 
Norte del AMSS (Sitio del Niño-Quezaltepeque-San Martín). 

• Realización prioritaria de la Longitudinal del Norte, y desarrollo de su viario complementario. 
Completar la longitudinal intermedia (Santa Ana-Ilobasco-Presa 5 de Noviembre). 

• Reforzamiento del corredor logístico litoral (nuevo trazado El Delirio-El Carmen; by-pass de 
Usulután y de La Libertad; transformación en carretera especial en el tramo Zacatecoluca-
Aeropuerto). 

 
Ejes trasversales 

• Mejora del eje Acajutla-Anguiatú, con ampliación a carretera primaria del trayecto 
Sonsonate-Anguiatú. 

• Ampliación y construcción de carretera primaria entre el Valle de San Andrés 
(Quezaltepeque, Sitio del Niño) y Nueva Concepción. 

• Ampliación de capacidad en la Troncal del Norte (carretera especial hasta Aguilares). 
• Ampliación de capacidad y construcción de carretera primaria en el eje Chalatenango-

Zacatecoluca. 
• Ampliación de capacidad y construcción de carretera estructurante en la trasversal Perquín-

Usulután. Construcción de la trasversal complementaria Berlín-Puerto El Triunfo. 
 
La mejora de eficiencia y productividad de los servicios de transportes públicos de viajeros y 
mercancías se ha de alcanzar a través de las acciones propuestas en materia de: 
 

• Profesionalización de las empresas y empresarios de servicios de transportes públicos. 
• Modernización del sistema de transporte público de viajeros. 
• Modernización de la actividad integral del transporte de mercancías. 

 
Estas acciones se traducirán, complementariamente, en importantes mejoras en el comportamiento 
ambiental del sector transportes. 
 
En materia del sistema de transporte público de viajeros se propone el desarrollo de modernos 
transportes públicos de gran capacidad para atender las demandas de movilidad en la trama urbana 
principal de la Región Centro-Occidente: Santa Ana, Sonsonate, Valle de San Andrés, AMSS, 
Cojutepeque, Ciudad Aeroportuaria. 
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4.2.3.2.  Infraestructuras hidráulicas 
 
El país cuenta con abundantes recursos hídricos. La conjunción de los recursos subterráneos y los 
recursos superficiales logra crear una distribución geográfica de recursos hídricos potenciales muy 
equilibrada. Donde faltan recursos superficiales hay subterráneos, y viceversa. Pero estos recursos 
no siempre llegan a ser movilizados y convertidos en disponibles: la mayor parte de los mismos no 
llega a formar parte de la oferta de agua para su utilización efectiva. 
 
En el escenario actual destacan importantes carencias en el marco legal e institucional de la gestión 
del agua, y una serie de problemas de importancia en la satisfacción de las demandas de la 
población, en el control del consumo industrial, en la atención al potencial de los cultivos de regadío 
y de la generación eléctrica, en la calidad del agua, y en la mitigación de los efectos de las 
inundaciones y sequías.  
 
La principal oportunidad para incrementar la oferta radica en los recursos superficiales, cuyo 
potencial es en general muy importante: su posibilidad de aprovechamiento constituye una buena 
garantía de futuro para el objetivo de cubrir la demanda hídrica. 
 
En los estudios realizados en el  PNODT se han cuantificado los recursos superficiales regulables 
con un mínimo de viabilidad técnico-económica en 2,300 hm3 anuales, sin contar con los actuales 
embalses de CEL, ni con el río Lempa salvo en su cabecera. Las posibilidades hídricas superficiales 
suponen una oportunidad para áreas pobres en acuíferos (prácticamente la mitad norte del país y la 
vertiente sur de la cordillera de El Bálsamo), o como refuerzo al aprovechamiento que se hace de 
algunos acuíferos, que podrían estar sobre-explotados en la actualidad o en un futuro cercano. 
 
El carácter vital del recurso agua hace que sea especialmente importante alcanzar un equilibrio entre 
los diferentes usos que lo pretenden, entre los que se encuentra la satisfacción de las propias 
necesidades de los ecosistemas acuáticos.  
 
 

Estación de bombeo San Pablo Tacachico 
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Marco Normativo  
 
En materia legal el marco necesario para la gestión de los recursos hídricos es una Ley de Aguas. 
La Ley del Medio Ambiente establece la cuenca como unidad de gestión ambiental e hidrológica, 
pero no aporta determinaciones para la creación de los organismos de cuenca ni para el desarrollo 
de los instrumentos de planificación, por lo que la Ley de Aguas, en proceso de elaboración, ha de 
ser el marco indicado para la concreción de normativa apropiada a tal fin. 
 
Planificación Hidrológica 
 
Es necesaria la elaboración, aprobación y desarrollo de planes hidrológicos de cuenca para asegurar 
la satisfacción de las necesidades básicas de la población ligadas al agua (abastecimiento, salud, 
alimentación); la atención de las necesidades de los ecosistemas ligados al agua (ecosistemas 
fluviales, acuíferos, humedales); la satisfacción de las necesidades de recursos hídricos para el 
desarrollo de actividades productivas; y la prevención de los riesgos asociados al agua (avenidas, 
sequías, contaminación).  
 
El plan hidrológico de la cuenca del Río Grande de San Miguel es especialmente prioritario. También 
lo es la formalización de acuerdos con Honduras y Guatemala para la planificación y gestión de las 
cuencas compartidas de los ríos Lempa, Paz y Goascorán. La entidad de la Región Norte 
salvadoreña como espacio central de la Cuenca internacional del Lempa introduce un factor 
territorial adicional muy significativo de cara a priorizar dichos acuerdos en lo que a esta cuenca se 
refiere. 
 
Plan de monitoreo de los acuíferos 
 
Se trata de alcanzar un mejor y más preciso control de los acuíferos. Es muy importante un mejor 
conocimiento de las capacidades de los acuíferos en relación al grado de aprovechamiento que se 
produce en los mismos. Para ello hay que mantener un control de los niveles piezométricos y de los 
caudales o volúmenes extraídos. Los registros y controles a realizar serían, como mínimo, los 
siguientes: registro e inventariado de pozos, control piezométrico, control de caudales y control de 
calidad en relación con los usos previstos.  
 
Acciones para mitigación de riesgos por inundaciones 
 
Las posibles soluciones han de basarse en una combinación de actuaciones de carácter estructural 
(obras hidráulicas de conducción, desviación y regulación), acompañadas de medidas no 
estructurales, coordinadas con medidas orientadas al manejo y conservación las cuencas 
hidrográficas. 
 
Independientemente del proceso de creación de organismos de cuenca, para la mitigación de las 
inundaciones en el territorio del Bajo Lempa se proponen las siguientes acciones específicas: 
• Fortalecimiento de los sistemas de alerta temprana existentes, constituyendo una base de 

información geográfica para esta zona. 
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• Construcción de un embalse en el Río Lempa mediante una represa en Nuevo Edén de San 
Juan, con carácter multipropósito. 

• Construcción de bordas como elementos necesarios de protección, adecuadamente 
construidos con los materiales y las dimensiones necesarias para el caso.  

 
Para la mitigación de los efectos de las inundaciones en el curso medio-bajo del Río Grande de San 
Miguel, juntamente con otro tipo de problemas, se proponen las siguientes acciones: 
• Programa de reforestación a gran escala en la cuenca alta y media, para disminuir el problema 

de la erosión e iniciar un proceso de recuperación de la estabilidad ecológica-hidrológica.  
• Tratamiento de aguas residuales en San Miguel, y de plantas de tratamiento de diferentes 

tecnologías en los focos contaminantes de la cuenca. 
• Refuerzo del Plan de Alerta Temprana existente en la zona. 
• Implantación de un sistema de riego para el desarrollo de la planicie de San Miguel. 
• Utilización de la Laguna de Olomega como reservorio de almacenamiento, regulación y 

amortiguación de caudales. 
 
A pesar de que se consideran prioritarias las actuaciones en el bajo Lempa y en el curso medio-bajo 
del río Grande de San Miguel mencionadas anteriormente, se proponen así mismo actuaciones, 
éstas en un plazo no tan inmediato, en la cuenca compartida del Río Paz, sobre la base de un 
acuerdo con Guatemala, un ordenamiento territorial y un estudio de medidas estructurales; así como 
en las partes bajas de las cuencas de los ríos Goascorán y Jiboa, orientadas también a la reducción 
de los riesgos por inundaciones. 
 
Abastecimiento de agua 
 
Existen importantes necesidades de abastecimiento hídrico en todo el territorio salvadoreño, 
relativas a la cobertura poblacional y a la calidad del servicio. La mayor parte de los municipios con 
déficit de servicio de agua potable pertenecen a las áreas del país que son geológicamente pobres 
en aguas subterráneas, y que sin embargo tienen abundantes recursos superficiales en sus 
proximidades. 

COBERTURA DE LA  POBLACIÓN TOTAL EN AGUA POTABLE 
(%)

3.4

62.3

34.3 Población atendida por
ANDA

Población atendida por
otras organizaciones

Población sin servicio
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Para paliar esta situación y conseguir un servicio adecuado en el horizonte del PNODT, se plantean 
las siguientes acciones prioritarias: 
• Cartografiado e inventario de las redes de abastecimiento urbano en las grandes ciudades. 
• Detección y reparación de fugas en las redes de distribución de agua de las ciudades 

principales. 
• Modelización del funcionamiento de redes.  
• Implementación de mejoras en acueductos rurales. 
• Instalación de Plantas de Tratamiento Compactas Modulares en ámbitos rurales. 

 
 
4.2.3.3.  Infraestructuras de saneamiento ambiental 
 
Sistema de depuración de aguas residuales 
 
Las poblaciones urbanas cubiertas por servicios de alcantarillado representan el 66% en el caso del 
Área Metropolitana de San Salvador, pero sólo el 20 % en las zonas central y occidental, y tan solo 
el 14 % en la zona oriental. En el medio rural, el alcantarillado por tubería es prácticamente 
inexistente; tradicionalmente se han dedicado todos los esfuerzos a la instalación de letrinas.  
 
Los lineamientos en que se basa la propuesta de acciones en esta materia se concretan en los 
siguientes puntos: 
 
• Priorizar el tratamiento de aguas residuales en los principales núcleos urbanos e industriales 

del país mediante la construcción de colectores y plantas de tratamiento. 
• Disminuir la incidencia de contaminación persistente y peligrosa. 
• Mejorar el control de la contaminación industrial mediante vigilancia de industrias y procesos 

industriales a través de la organización e implantación de una red de monitoreo de vertidos. 
• Reducir la contaminación de la costa mediante la construcción o rehabilitación de instalaciones 

de pretratamiento y/o tratamiento primario junto con emisarios submarinos en las poblaciones 
costeras más importantes. 

• Disminuir la contaminación difusa evitando fugas en las conducciones de aguas residuales y 
controlando el uso de productos fitoquímicos. 

• Mejora de la capacidad de gestión mediante fortalecimiento institucional y entrenamiento en la 
operación y el mantenimiento de las futuras plantas de tratamiento. 

 
Estos lineamientos se concretan en el desarrollo de las acciones siguientes: 
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Elaboración de un Plan Director Nacional de Depuración de Aguas Residuales 
 
El Plan Director formulará los criterios esenciales a seguir en la materia y fijará los objetivos y 
prioridades de la acción público/privada. Los objetivos fundamentales del Plan Director serán: 
• Planificación global de las actuaciones en materia de saneamiento, con el objeto de lograr una 

actuación coordinada y eficaz entre actores. 
• Determinación, de forma global y coherente, de los criterios esenciales sobre la implantación, 

financiación, gestión y explotación de las infraestructuras de saneamiento. 
• Establecimiento de las prioridades de actuaciones y señalamiento de las líneas fundamentales 

a seguir en materia de saneamiento y depuración de aguas residuales.  
• Definición de las prioridades territoriales de inversión pública en cuanto a la política de 

saneamiento, en orden a cubrir las necesidades y déficits existentes. 
 
Propuesta tipo de depuración de aguas residuales mediante unidades compactas de 
tratamiento en núcleos urbanos de pequeño tamaño 
 
Como componente del Plan Director Nacional de Depuración de Aguas Residuales, el saneamiento 
y la depuración de las aguas para aquellos núcleos poblacionales de menor tamaño se realizará 
mediante la implantación de unidades compactas de tratamiento. En concreto dentro de este rango 
de poblaciones se incluirán las cabeceras municipales con poblaciones de hasta 6,000 habitantes 
(con una dotación considerada de 200 litros/habitante/día) y las zonas turísticas del litoral y lagos 
interiores con infraestructuras turísticas desarrolladas (p.ej. Lago de Coatepeque). Los sistemas 
incluyen tanto las plantas como sus correspondientes colectores. 
 
Propuesta de inventario de las redes de alcantarillado urbano 
 
Como consecuencia de la situación de precariedad de información digitalizada de las redes, se 
propone inventariar y digitalizar la red de saneamiento de las principales ciudades del país.  
 
Propuesta de modelización y optimización de las redes de alcantarillado urbano 
 
Elaboración de Planes Directores de Infraestructura de Saneamiento en las principales ciudades 
como complemento a los que ya se han realizado en algunas de ellas. El principal componente será 
la utilización de herramientas de modelización matemática.   
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Sistema de gestión de desechos sólidos 
 
El número de habitantes que cuenta con servicio de recolección representa el 63% de la población 
total de El Salvador (de acuerdo a las proyecciones de población de DIGESTYC para el 2002). De 
ellos, un tercio se concentra en al AMSS. De los 262 municipios del país, 184 cuentan con servicio 
de aseo (diciembre 2002), agrupándose entre ellos para la operación de los servicios de recolección 
y disposición final. 
 
 

COMPARATIVO AMSS-NACIONAL 

DESCRIPCIÓN AMSS  
(10 municipios) NACIONAL RELACIÓN 

AMSS/NACIONAL 
Población total 1,449,170 6.517,800 22.20% 

Población con servicio 1,250,662  
(86.30%) 

4,106,214 
(63.0%) 30.50% 

Producción (kg/hab./día) 0.85 0.5  

Producción total desechos sólidos (ton/día) 1,232 3,259 37.80% 

Recolección (ton/día) 1,143 2,053 55.70% 

Desechos sólidos no recolectados (ton/día) 89.5 
(13.7%) 

1,206 
(37.0%) 7.42% 

Fuente: UEPRS (Unidad Ejecutora del Programa de Residuos Sólidos del AMSS, 2001) 
 
 
Son múltiples los factores qua han condicionado el escaso manejo que se realiza sobre los residuos 
sólidos: crecimiento demográfico, aumento de residuos de más difícil tratamiento, falta de recursos 
económicos de las municipalidades, tarifas que no cubren los costos operacionales, debilidad 
institucional y falta de suficiente educación sanitaria y participación comunitaria. Sobre todos ellos se 
debe incidir si se pretende mejorar la calidad ambiental del país.  
 

Botadero incontrolado en Morazán 
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El marco de los objetivos de la Política de Desechos Sólidos del MARN y el análisis de la situación 
específica del manejo de los desechos sólidos en el país determinan una serie de acciones o 
actuaciones propuestas a nivel nacional, regional y local. Dichas actuaciones responden a los 
criterios generales de: 
• Prevención y minimización en la generación de residuos. 
• Valorización máxima de los residuos fácilmente reciclables y/o reutilizables. 
• Eliminación segura y con el menor impacto ambiental de los residuos producidos no 

valorizables. 
 
En aplicación de estos criterios, se proponen las siguientes acciones específicas: 
 
Programa Nacional de Formación Ambiental 
 
El progresivo agotamiento de los recursos naturales y el creciente coste del tratamiento de los 
residuos hacen inevitable afrontar un cambio cultural profundo en los hábitos de producción y 
consumo. Esto exige la realización de un notable esfuerzo en educación e información dirigido a 
consumidores y productores, insistiendo en que la prevención y la reducción de la cantidad 
producida y de su nocividad para el medio, son las más importantes prioridades en la política de 
gestión de residuos. 
 
Propuesta de manejo de envases 
 
Para la recuperación de envases usados un método fundamental es promover la implantación de un 
modelo de Sistemas Integrados de Gestión. Este modelo responde a dos principios: quien 
contamina, paga; y el principio de responsabilidad compartida; comprometiendo en la gestión 
responsable a todos los actores involucrados en la producción de los residuos de envases así como 
a las entidades locales. Los Sistemas Integrados de Gestión, tienen como finalidad la recogida 
periódica y selectiva de envases, la separación y clasificación de éstos, el transporte a plantas de 
reciclado y/o valorización y la valorización, reciclado o reutilización de los envases.  
 
Propuesta de manejo de residuos industriales 
 
El modelo general de gestión de residuos industriales promoverá la realización de un Inventario de 
Residuos Industriales, organizado tanto por líneas de residuos como por sectores productivos y 
líneas de residuos para cada uno de los sectores. El modelo de gestión, con especial atención en el 
manejo de aceites y neumáticos, propondrá medidas para su eliminación en condiciones 
ambientales adecuadas. 
 
Propuesta de manejo de residuos hospitalarios 
 
La diversidad de residuos que se generan en el sector hace necesaria su clasificación atendiendo 
principalmente a su origen; a sus características físico-químicas o biológicas; a su peligrosidad 
basada en la potencialidad infecciosa o tóxica de los mismos, según los criterios científicamente 
aceptados que la determinen para cada tipo de residuo; y al tratamiento necesario para su 
eliminación.  
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Propuesta de manejo de residuos inertes 
 
La gestión de los residuos inertes, por su menor peligrosidad ambiental, dificultad de transporte y 
más fácil control municipal, debe ser responsabilidad de los municipios, que acondicionarán lugares 
de vertido adecuados. Su depósito, si se realiza de modo controlado, lo cual es técnicamente 
sencillo, representa escaso riesgo de contaminación ambiental. El vertido de los residuos sólidos 
inertes debe servir, de forma prioritaria, para la restauración de relieves deteriorados y, siempre que 
sea posible, se procurará el reciclado o reutilización de estos materiales. 
 
Impulso de una ordenanza municipal relativa al manejo de desechos sólidos. 
 
Existe una formulación muy adecuada de una ordenanza por parte del UEPRS que sólo es conocida 
por algunos municipios del AMSS. Sería un instrumento muy útil en los municipios del país. 
Únicamente variará el modelo de implantación de la ordenanza, modificándola si fuera necesario 
dependiendo del tamaño de los municipios. 
 
Estudio de Implantación de rellenos sanitarios regionales  
 
La falta de recursos en los presupuestos municipales para la implantación y mantenimiento de los 
sistemas de gestión de residuos  crean una fuerte incertidumbre en la sostenibilidad de los mismos. 
La falta de información que permita implantar un sistema tarifario adecuado ayuda a esta situación. 
Para potenciar y aprovechar las capacidades técnicas institucionales ya instaladas, es necesario el 
desarrollo espacial de un nuevo modelo de gestión de los desechos, dividiendo el territorio en 
Grandes Áreas de Gestión, armonizando los criterios de densidad poblacional, accesibilidad, 
homogeneidad y tamaño suficiente. 
 
Los objetivos generales que enmarcan la propuesta, para cada zona, se pueden resumir en: 
 
• Buscar la máxima valorización posible de los residuos mediante soluciones ambientalmente 

seguras. 
• Resolver los problemas mediante la construcción del mínimo número posible de instalaciones.  
• Reducir costes mediante las ventajas aportadas por la economía de escala que se obtiene al 

agrupar el mayor número posible de focos de generación para cada instalación. 
• Incorporar los residuos industriales asimilables a urbanos en el sistema de gestión previsto 

para los residuos domésticos, aprovechando las ventajas de la economía de escala. 
 
El proyecto comprende dos fases. La primera es un estudio de factibilidad y la segunda un proyecto 
de detalle del diseño/adecuación de los rellenos. 
 
La primera fase comprende un estudio de factibilidad del proyecto. En ella se estudian las posibles 
ubicaciones para los rellenos atendiendo a criterios de riesgo, sociales, medioambientales, de 
comunicación, etc. El siguiente paso es el análisis coste-beneficio. El estudio detallará la rentabilidad 
del proyecto a pesar del incremento de los costes de transporte que supondría su implantación. Este 
estudio ya ha sido realizado recientemente por Promude-GTZ, para COMURES, “Estudio para la 
Identificación de Elementos Básicos para la Regionalización de Rellenos Sanitarios”. 
 
La segunda etapa comprende el diseño constructivo de los nuevos rellenos o en su caso la 
adecuación de los existentes. Se incluirá la construcción de celdas de seguridad para desechos 
peligrosos hospitalarios. 
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4.3. PROPUESTAS RELATIVAS AL APROVECHAMIENTO 

SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES Y 
CULTURALES Y AL DESARROLLO RURAL. 

 
 
El Salvador ha dejado de ser un país predominantemente rural, habiendo pasado en pocos años de 
un 60% de población rural a menos de un 40%. Pero la densidad en el medio rural sigue siendo 
igualmente elevada, algo superior a 120 habs/km2: la densidad en el campo ha alcanzado un techo, 
más allá del cual la población emigra, o el hábitat rural deja de serlo, se sobredensifica como entorno 
urbano.  
 
Este denso medio rural, en el que predominan las actividades primarias según lógicas de 
subsistencia, es el refugio mayoritario de la pobreza y de la extrema pobreza en El Salvador. Las 
fronteras entre el medio rural y el urbano son ciertamente difusas en un país tan densamente 
poblado; en todo caso, los problemas del desarrollo local en el espacio rural no pueden solucionarse 
sin un enfoque integrado de la ciudad y el campo. No es lo mismo la transformación del sector 
agrario de un país con pocas y lejanas ciudades, donde la información y las mercancías circulan 
lenta y azarosamente, que la de un país con ciudades dispuestas en malla, a razón de una por cada 
20-25 km de distancia media. 
 
 
 
4.3.1.  SITUACIÓN ACTUAL DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

Y SILVÍCOLAS Y DE LA PESCA Y ACUICULTURA. 
 
En la década de los 70, el sector primario constituía el principal rubro de la economía nacional. En 
los 80, el enfrentamiento armado y la Reforma Agraria llevaron a una desestructuración completa del 
sistema productivo ligado a la explotación de los recursos naturales del país. A partir de 1992, tras 
los Acuerdos de Paz, estas actividades no han recuperado su protagonismo ni los niveles 
productivos de los años 70. A pesar de la estabilidad económica alcanzada y del potencial agrario 
del país, se observa un incremento progresivo de las importaciones de productos agroalimentarios 
básicos y procesados y de derivados de la actividad forestal, así como una reducción sustancial del 
valor de las exportaciones de los productos agrícolas tradicionales por el descenso de los precios 
internacionales (café). 
 
La desarticulación de los sistemas productivos de base territorial está provocando igualmente un uso 
inapropiado e ineficiente de los recursos, induciendo procesos y tendencias degenerativos en su 
cantidad y calidad, destacándose por su importancia la erosión-desertificación provocada por la 
extensión de los cultivos de subsistencia sobre fuertes pendientes, la deforestación por la extracción 
de leña, y la contaminación de las aguas. Una superficie importante del país está explotada de forma 
extensiva, muchas veces con sistemas agropecuarios de autoabastecimiento, discordantes con la 
vocación productiva territorial, lo cual supone su explotación por debajo de su potencial e induce 
problemas de mantenimiento de los recursos naturales.  
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La industria agroalimentaria en El Salvador es muy limitada y poco diversificada, dominando 
estructuras de micro y pequeña empresa. Esta atomización impone restricciones importantes en 
cuanto a la tecnología de procesamiento, a las posibilidades de inversión, a la innovación en 
productos e incluso a su comercialización  
 
En el sector pesquero destaca la nueva implantación en La Unión de una importante empresa 
conservera internacional ligada al procesamiento del atún; además de camarón y otras especies 
marinas.  
 
Las industrias procesadoras de la madera en el país son muy limitadas tanto en relación con el 
procesamiento primario o aserraderos como con los procesamientos finales de fabricación de 
muebles, artesanía etc. Registran problemas de calidad en la terminación de los productos por la 
falta de herramientas adecuadas y de técnica así como por la escasa organización de la producción. 
 
El marco legal no contempla adecuadamente aspectos de vital importancia como la gestión del 
recurso agua y la regulación de los usos del suelo, entre otros. Los esfuerzos institucionales se 
concentran en la liberalización y modernización del sector procurando la emergencia de estructuras 
competitivas en mercados abiertos, pero los resultados son todavía reducidos. Intervienen 
localmente numerosas instituciones, fundaciones y ONG´s sin que exista una coordinación eficiente 
que maximice la efectividad de las inversiones realizadas. 
 
 

 Cultivo de sandía 
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4.3.2.  PROPUESTAS RELATIVAS AL APROVECHAMIENTO 

SOSTENIBLE DE RECURSOS NATURALES Y CULTURALES. 
 
En la perspectiva nacional de ordenamiento y desarrollo territorial, el medio rural y sus actividades 
productivas básicas (agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras-acuícolas, turísticas, etc) deben 
aproximarse a las capacidades y potencialidades productivas del territorio; de esta vinculación 
podrán derivarse elementos de evaluación y lineamientos de intervención que faciliten adecuada 
orientación y direccionamiento al desarrollo de las referidas actividades. 
 
El mapa adjunto de Usos del Suelo y Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales y 
Culturales resume lo más significativo de dicho análisis y los consecuentes lineamientos del PNODT. 
La información expuesta se puede concretar en: 

• La distribución geográfica de las distintas potencialidades productivas sostenibles del 
territorio, según los usos estructurantes más característicos del mismo (Regadío y Actividad 
Intensiva; Usos sólo Forestales; Café Diversificado; Cultivos Permanentes Frutales; y 
Actividad Agropecuaria Semi-intensiva). 

• Las áreas afectadas por las propuestas más representativas en orden a la sostenibilidad 
ambiental: la Conservación de la Biodiversidad (Protección Especial, Interés Ecológico, 
Reservas Marinas) y la Conservación del Suelo (Zonas de Acción Prioritaria). 

 

 Barco pesquero 

 
• La localización preferente de los factores más poderosos de desarrollo territorial del medio 

rural, que son los correspondientes al desarrollo de la Agricultura de Regadío. Debe 
observarse que en las condiciones estacionales de El Salvador, con una pluviometría muy 
abundante pero exclusiva de la estación húmeda, el regadío constituye una forma de 
explotación de la tierra particularmente rentable. La puesta en riego de las 200,000 
hectáreas potenciales identificadas, consagradas a la actividad agropecuaria intensiva, 
acompañada de las estructuras comerciales e industriales adecuadas, cambiaría 
radicalmente el panorama económico de gran parte del país. Sin embargo actualmente la 
producción bajo riego se concentra de hecho en cultivos industriales que implican menores 
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inversiones y gastos de insumos pero restan eficiencia al sistema, utilizándose en menor 
medida en otros rubros más intensivos como frutas y hortalizas, de mayores requerimientos 
técnicos, económicos y humanos pero también unas rentabilidades netas mucho mayores. 

• Los elementos más representativos (y más fácilmente mapificables) del patrimonio cultural 
en el medio rural, esto es, los catorce Sitios Arqueológicos de Primera Categoría. 

• Las áreas más propicias para el desarrollo de los Recursos Turísticos característicos del 
Interior, por una parte, y del Litoral, por otra. 

 
 
4.3.2.1. Propuestas sobre Actividades Agropecuarias, Silvícolas, Pesca y 

Acuicultura 
 
Modernizar las estructuras agrarias: 

• Revisión del Marco Legal de las actividades agropecuarias y de las Leyes de Arrendamiento 
y de Riego y Avenamiento; aprobación de la Ley del Agua. 

• Mejora de las condiciones del entorno empresarial: mejoras en la seguridad, el mercado de 
tierras, las infraestructuras de transporte, la accesibilidad al crédito; desarrollo de 
cooperativas y demás estructuras de producción asociada; prevención de riesgos. 

• Incremento de los recursos públicos para fortalecer el desarrollo de las actividades 
productivas y mejora de su distribución y accesibilidad; incentivos comerciales y fiscales; 
incremento de capacitación y mejora tecnológica; fortalecimiento de prevención y control 
fitosanitario; promover la producción biológica. 
 

Camarón 
 

Desarrollar modalidades productivas compatibles con la gestión sostenible de los recursos 
naturales: 

• Disposición de información básica para el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales: actualización del Censo Agrario, del Mapa de Usos del Suelo mediante imágenes 
de satélite, y de la cartografía pedológica y agrológica; disposición de un Sistema de 
información y divulgación de factores clave para las actividades agropecuarias y silvícolas, 
la pesca y la acuicultura. 
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• Control de los procesos erosivos: estudio y análisis de los procesos y niveles de erosión; 
proyectos aplicados a la lucha contra la erosión en áreas críticas.  

 
Fortalecer la capacidad productiva de las unidades de producción agropecuarias, forestales y 
piscícolas: 

• Desarrollo rural integral en áreas desfavorecidas del Norte y a lo largo de todo el Litoral, 
tendente a equilibrarlas con el resto del país. 

• Mejora de sistemas agropecuarios semi-intensivos y extensivos: diversificación productiva; 
incremento de la productividad; aumento de la capacidad de almacenamiento; lucha contra 
los efectos de la sequía. 

• Mejora de la ganadería: incremento de la productividad ganadera bovina; desarrollo de la 
ganadería porcina. 

• Cualificación y diversificación productiva de las zonas cafetaleras. 
• Promoción de cultivos permanentes de frutales. 
• Desarrollo de la producción forestal: fortalecimiento institucional en el nuevo marco de la Ley 

Forestal; establecimiento de un programa de estudios forestales; promoción de actividades 
ligadas a la explotación forestal sostenible; establecimiento de incentivos forestales. 

• Desarrollo de la producción pesquera y acuícola: gestión de los recursos pesqueros 
continentales y marinos; intensificación de la acuicultura de agua dulce y salada; desarrollo 
de la maricultura en esteros; utilización de barcos abandonados para creación de arrecifes 
artificiales; adecuación de los principales puertos pesqueros. 

 
Desarrollar sistemas agropecuarios intensivos bajo riego: 

• Desarrollo integral de los actuales Distritos de Riego (Zapotitán en el Valle de San Andrés, 
Atiocoyo en el Alto Lempa Norte y Sur, Lempa-Acahuapa en las micro-regiones de San 
Vicente y de Santiago de María-Berlín); 

• Nuevas transformaciones en Regadío, tras los correspondientes Estudios de Viabilidad 
(Planicie Costera Occidental, Planicie Costera Central a ambos lados del Lempa, Planicie de 
San Miguel, Planicie del Alto Lempa). 

 
Ampliar los mercados y mejorar los sistemas de comercialización de la producción 
agropecuaria y pesquera: 

• Aumento de las exportaciones: detección de nichos de mercado y promoción exterior. 
• Mejora de las estructuras de comercialización: normalización y acreditación de la calidad; 

implantación de un sistema de información sobre precios; adopción de medidas higiénico-
sanitarias en la cadena de comercialización; fortalecimiento de asociaciones de 
comercialización de productos; ferias nacionales y regionales de promoción; campañas de 
promoción de productos locales con identificación de origen y calidad.  

• Mejora de los centros de comercialización: fortalecimiento de Mercados Mayoristas, de 
Mercados Locales, y de la Capacidad y Operaciones en Rastros y Tiangues; Centros de 
Comercialización de pesca y acuicultura. 
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• Desarrollar las actividades de transformación de la producción primaria: fomento de áreas 
agroindustriales e integración vertical de los clusters productivos; fortalecimiento de la 
agroindustria rural; desarrollo de Sistemas Agroalimentarios Localizados (SIAL); innovación 
e integración de la industria láctea; promoción de alianzas estratégicas y comités de 
desarrollo de cadenas productivas.  

 
 
4.3.2.2. Propuestas sobre Patrimonio Cultural (aparte de las enunciadas para 

los centros históricos de ciudades) 
 

• Definir una Política y poner en marcha una Estrategia Nacional de Protección y Valorización 
de los Recursos Culturales. 

• Adecuar las determinaciones reglamentarias de los Estudios de Impacto Ambiental para 
incorporar la variable Patrimonio Cultural. 

• Realizar un Estudio Antropológico Nacional y un Censo de Población Indígena. 
• Modernizar y actualizar el Inventario de Sitios Arqueológicos de El Salvador. Incorporar 

sistemáticamente el patrimonio arqueológico en los planes de desarrollo urbano y rural.  
• Protección efectiva e investigación de los catorce Sitios Arqueológicos de Primera 

Categoría, y desarrollo de los mismos como Parques Arqueológicos. 
• Rescatar los Sitios Arqueológicos situados en Áreas Naturales Protegidas y valorizarlos 

dentro de la oferta eco-cultural de las mismas. 
 

Tejedor tradicional 
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4.3.2.3. Propuestas sobre Actividades Turísticas 
 
Se consideran cuatro modalidades de actividad turística: Turismo Interior, Turismo Litoral Nacional, 
Turismo Litoral Internacional, y Turismo de Congresos y Convenciones. Este último se localiza en 
San Salvador y no corresponde, propiamente hablando, al aprovechamiento de los recursos del 
medio rural. Las principales propuestas del PNODT en la materia son las siguientes:  
 

• Definir una Estrategia de Desarrollo del Sector Turístico Nacional; elaborar una Ley de 
Turismo; fortalecer CORSATUR. 

• Mejorar la oferta para demandantes de alto poder adquisitivo. 
• Incrementar la seguridad. 
• Cualificar los recursos humanos. 
• Modernizar y actualizar el Inventario Nacional de Recursos Turísticos. 
• Propuestas de equipamiento: dotar al país de puntos de información turística fronterizos; 

mejorar el equipamiento de playas; desarrollar y acondicionar los Turicentros. 
• Mejorar los mecanismos de promoción e implementación de iniciativas turísticas. 
• Categorizar la oferta hotelera. 
• Realizar Planes Directores Territoriales Especiales de Desarrollo Turístico, en las áreas más 

propicias para el desarrollo de los Recursos Turísticos característicos del Interior y del 
Litoral.  
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